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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. .D, G.) continua en Riofrio sin novedad en su 
importante salud. ’ f

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Sra. Princesa, de As- 
túrias y las Sernias. Srás. Infantas Doña María del Pilar, Doña María 
de la Pas y Doña María Eulalia, que continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO. -

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos de este Ministerio al t e 

niente de navio de primera clase D. Miguel Granés y Carmona.
Dado en el Palacio de Riofrio á once de Setiembre de mil ochocientos 

setenta y ocho. ■
'ALFONSO. ,

El Ministro de Marina,

F ra n cisco  d e P a u la  F a v ia .

MINISTERIO DE ESTADO, 

r e a l  órden ,

limo. Sr.: S. M. el Rfít ■(& D- G.) ha tenido á bien dftpóñér que durante la 
ausencia de D. Rafael Ferraz, Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. J# 
de la Subsecretaría del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y jeféctos cofisigtiiéñ- 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Palacio .i® de Setiembre de 1878.

MÁÑÜÉL SÍLVELA.

Sr. £>1 Plácido dé Jote y  Hévia, Director dé Comercio y Consulados de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

CIRCULAR.

Habiendo caido en desuso las disposiciones consignadas en la Real orden de 
de Agosto de 1847, que tuvo por objeto garantir en lo posible la compra-venta 

y el cambio de caballerías ; rigiendo actualmente en este asunto prácticas con
tradictorias establecidas por los Gobernadores civiles con aplicación á las cir

cunstancias de sus respectivas provincias, y haciéndose necesario dictar una 
medida de carácter general que evite á muchas personas dedicadas de buena fé 
ál ejercicio dé aquella industria los perjuicios que hoy les ocasiona la varie
dad de procedimientos adoptados, S. M. el R e y  (Q. D . G.) se ha servido dis

poner que á los 30 dias de la publicación de esta circular en la Gaceta  empiece 
á regir lo siguiente: *

1.° Los gitanos, chalanes y demás personas dedicadas ordinariamente á la 
compra, venta y cambio de caballerías necesitarán ir provistos de cédula de 
empadronamiento, y de la patente expedida por la respectiva Administración 
económica en que se les autorice á ejercer su industria.

'®.® Llevarán además por cada caballería que pretendan ceder en venta ó en 
cambio' una guiá arreglada al modelo adjunto, en que se expresen la clase, pro
cedencia, edad, hierro y señas de aquella.

Verificada la venta ó el cambio, se anotará así en el expresado documento, 
y este será entregado como resguardo al adquirente dé la caballería.

3.® Las mencionadas guias y las anotaciones que requieran los contratos 
que se verifiquen serán autorizadas en las capitales de provincia; por un Ins
pector de Orden público, y en los demás pueblos por el Alcalde ó por uno de 
sus agentes en quien delegue la ejecución de este servicio.

El funcionario público que autorice tales documentos cuidará de estampar 
en los mismos al lado de su firma el sello de su respectiva dependencia, y to
mara razón de lo actuado en’ un libro-registro expresamente destinado al ob
jeto, cuyas hojas estarán foliadas, debiendo rubricar y sellar la primera el Go
bernador o el Alcalde respectivamente.

4° Todo traficante de caballerías á quien se encontrare por Ja Guardia civil 
ó por cualesquiera otros agentes de la Autoridad [pública sin alguno de los do
cumentos de que deba ir provisto con arreglo á esta circular será detenido y 
puesto á disposición del Gobernador de la provincia con las caballerías que con
duzca, proeediéndose contra aquel á lo que hubiere lugar, y ordenándose el depó
sito de estas en la forma acostumbrada.

5.® Inmediatamente déspues se publicarán en tres números consecutivos del 
Boletín oficial de la provincia las señas generales y particulares de las caballe
rías depositadas, llamando á las personas-que se consideren con [derecho á su 
reclamación para quedo deduzcan en el término de 30 dias ante el Gobernador 
respectivo, y haciendo constar que pasado este > término sin reclamación alguna 
se procederá, prévia tasación, á la venta de aquellas en subasta pública.

6.* Trascurrido el expresado [término sin que nadie hubiere reclamado, se 
venderán las caballerías en pública licitación, presidiendo el acto el funcionario 
á quien el Gobernador confiera su delegación con tal objeto.

El producto de la venta ingresará como depósito en la Caja de la provincia, 
deduciéndose el importe de los gastos de tasación y dê  cualesquiera otros que 
no liayah podido evitarse, todos debidamente justificados.

7.\ Dentro de los seis meses siguientes al dia de la subasta todavía podrán 
alegar y justificar su derecho ante el Gobernador civil los dueños de las caba
llerías vendidas.

El expediente que al efecto se instruya pasará á informé de la Comisión pro
vincial y de la Administración económica; y si ámbos dictámenes fuesen favo
rables á la reclamación interpuesta , cómo también la providencia del Gober
nador, esta será ejecutiva, y én su consecuencia se .entregará inmediatamente 
al iritéresádo la cantidad depositada.

No existiendo conformidad entre los referidos dictámenes, ó entre ellos y la 
providencia del Gobernador, seiremitirá el expediente á este Ministerio para la 
resolución q u e corresponda.

8.® Si en los seis meses posteriores á la venta de las caballerías en subasta 
pública no se hubiere presentado reclamación alguna con arreglo ¡á la dispo
sición anterior, sé adjudicará al Estado la cantidad depositada, dándose cuenta 
dé! asunto á lósi?Miniétériós de Hacienda y de la Gobernación.

De Real orden lo digo A V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Setiembre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de....
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PROVINCIA DE  PUEBLO DE....

SEfiAS SEM4LIS Di LA CABALLERIA. G U I A .
  N úm e r o  d e  ó r d e n ......

C l a s e   F. de T., vecino de   provincia d e . . . . . ,  según su cédula de empadrona-
!HadAx> . miento, número   expedida en    lia vendido (ó cedido en cambio) una

”  muía (ó la caballería que sea) reseñada al margen á D. de S., vecino de.........., pro-
EL0  vincia de......... . cuya cédula con el número.........fué. dada en........... . comprome-

Alzáda  tiéndose el primero á responder de la legalidad del expresado contrato.
H i e r r o   Fecha.

SERAS PARTICULARES Firma y sello del funcionario Firma del vendedor F. de T
que autorice el documento. y si no supiese escribir,

_ la de un testigo á su ruego,

( a  CONTINUACION.)

D. de S., vecino de   dueño de la muía reseñada al margen, la vende (ó da
en cambio) á M. de R., vecino de   ¿ quien hace entrega de esta guia, obli
gándose á responder de la legalidad del contrato.

Fecha.
Mirma y  sello * Firma del vendedor D. de &,

del funcionario p ú b l i c o ó  la de un testigo á su ruego.

Relación de los honores de Jefe superior y de A d m in is tra 
ción civil concedidos en virtu d  de Reales decretos durante  
el mes de Agosto ú ltim o .

JEFE SUPERIOR.

D. José María Navarro, Relator de la Audiencia de la 
Habana.

JEFES DE ADMINISTRACION.

D. Luis Alvarez de Estrada y García JCamba, Jefe de 
Negociado de segunda clase de Hacienda en Puerto Rico.

D. Emeterio Madinaveitia, Alcalde que ha sido de 
Oñate.

D. Mariano Subirachs y Ciará.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 

Real Academia de la Historia solicitando la suspensión de 
la venta del castillo de Torre de Mormojon, en el partido 
judicial de Palencia; y atendiendo á que dicho castillo, 
ocupado por sorpresa por los Imperiales en el año de 1521, 
fué después de breve sitio tomado por el Capitán navarro 
D.-Francés de Beaumont, que militaba á las órdenes de 
Juan de Padilla; S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo manifestado por la citada Real Academia de la His
toria, y con lo propuesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura 6 Industria^ ha tenido á bien 
disponer se solicite de i Ministerio del digno cargo de V. E. 
la suspensión de lo venia del castillo de Torre de Mormo- 
joh, en el partido judicial do Falencia, y que sea declarado 
monumento histórico naniomi.!, conservándose bajo la in 
mediata inspección y custodia de la Comisión provincial 
de-Monnmeinos históricos y artísticos de Palencia.

-De Peal, órdon lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid G de Setiembre de 1878. . ^  ,

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Ministro de Hacienda. ■

INFORM E Oí? LA REA L ACADEMIA US LA HISTORIA. "

lia; c. Sru. ConfmLi. á Ja Real Academia de la Historia por 
i&s leyes y disposlctoueí* vigentes la inspección y'conserva- 
«ion de los'monumentos históricos del Reino; y  teniendo en
tendido e&ie Cuerpo literario que se trata de vender por el Es
tado el cmGJlo do Torre de Mormojon, en el partido judicial 
dé.PuIeucia, que ostenta robustos en apariencia sus numerosos 
torreones, sobresaliendo entre ellos el del homenaje, y que 
oétrpado por sorpresa por los Imperiales en 1521 fué ds^pues 
dé breve sitio tomado por el Capitán navarro Jj. Francés de 
Beaumont, que militaba á las órdenes de j uan ¿e padilla; 
niego á V.-L, á nombre de la Academia en vacaciones de. la 
misma, que se sirva proponer al Sr. Ministró de Hacienda la 
suspensión de la venta, y que se conserve dicho castillo como 
uír monumento histórico nacional. , ' . (

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1878.=»E1 Secretario accidental, Cayetano Rosell.==»IÍutrí- 
simo Sr. Director general de Instrucbi^n pública; Agricultura 
¿Industria. .-.m ,, ,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Diog Rey cons

titucional de España.
^todps tos que;ks.presentes vieren y entendieren,y á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qu 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una como 
demandante el Licenciado D. Ignacio de Tró y Ortolano, 
en nombre de D. Pablo de Santiago y Perm inon, segundo 
Jefe cesante de la Dirección general de Aduanas, y de la 
otra como demandada la Administración general del Es
tado, representada por mí Fiscal, sobre que se revoquen 
la orden y decreto del Ministerio-Regencia, fechas 5 y 6 de 
Enero de 1875, por los cuales, considerando vacante el p ri
mer puesto de la escala del cuerpo de empleados de Adua
nas, designó para ocuparla á D. Tomás Bordallo, el cual 
fue además nombrado para el cargo de segundo Jefe de la 
Dirección general de Aduanas, declarando al efecto cesan
te á Perminon.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos que sirven de base 

á este pleito, en los cuales figuran las hojas de servicio de 
D. Pablo de Santiago Perminon y de D. Tomás Bordallo, 
de los cuales aparece que eT primero comenzó á servir en 
el Ejército el año 1836, pasando después á la carrera civil, 
ente cual llegó á segundo Jefe de la Dirección general de 
Rentas en 30 de Junio de 1860:

Qué' declarado cesante por reforma, y repuesto varias 
veces, ora en calidad de propietario, ora como interino, 
fué nombrado en 28 de Junio de 1874 Director general de 
Impuestos; y a 1 cesar de este cargo en 26 de Octubre si
guiente, volvió á ocupar en comisión el de segundo Jefe 
de la Dirección general de Aduanas:

Que D. Tomás Bordallo comenzó sus servicios en la Ad
ministración civil en 1844, y llegó en 1862 al puesto de 
Subdirector tercero de la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles :

Que reformada en 1865 la organización del Ministerio 
de Hacienda, continuó sirviendo el mismo destino con el 
nombre de Subdirector de la Dirección general de Impues
tos, del que se le declaró cesante en el mismo año, siendo 
repuesto en 1866, y prestando sus servicios hasta 10 de 
Octubre de 1888, en que fué declarado cesante de este des
tino, en cuya situación continuó hasta Enero de 1875; que 
á consecuencia de una solicitud presentada el dia 3 del 
mismo, en la que expresó que reformado el reglamento de 
la carrera pericial de Aduanas en Abril de 1870, se for
mó el escalefon del cuerpo, en d  cual debian tener cabida 
todos los que habían pertenecido ó pertenecieran al mis
mo, en el que debió ocupar el primer puesto por su anti
güedad y servicios; pero que consideraciones de carácter po
lítico le impidieron solicitar en aquella época su inclusión 
en la escala; mas que habiendo desaparecido aquellas, su
plicaba que se le colocase en el lugar que con arreglo á su 
antigüedad le correspondiese :

Que en su virtud, por Real orden de 5 de Enero de 1875 
se accedió á dicha instancia colocando á D. Tomás Borda
llo en el primer número de la escala del cuerpo pericial 
de Aduanas, por considerarlo vacante á consecuencia de 
la salida de D. Pablo de Santiago y Perminon á ocupar el 
puesto de Director general de Impuestos; pues aun cuando 
mióla vuelto de segundo Jefe á la Dirección de Aduanas, 
el carácter de comisión en que se le dió aquel destino de
mostraba que no formaba parte del cuerpo :

Y por decreto de 6 de aquel.mes se declaró cesante al 
Perminon del cargo de segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Aduanas* y se nombró para sustituirle al D. Tomás 
Bordallo.)

Vistas las actuacionesMel procedimiento contencioso, 
de las que resulta:

Que contra ámbas disposiciones entabló la via conten- 
eioso-administrativa D. Pablo de Santiago y Perminon, 
presentando ante el Consejo en 12 de Junio del mismo año 
demanda que sucribia debidamente apoderado el Licencia
do D. Lope Gisbert, y en la cual solicitaba: primero,% que 
se dejasen sin efecto las dos disposiciones impugnadas; y 
segundo, que se declarase que el Perminon se encontraba 
en posesión del destino de segundo Jefe de la Dirección 
general de Aduanas y del número primero del escalafón 
general del cuerpo para todos los efectos legales, y que de
bía acreditársele lá diferencia entre el sueldo de activo y 
el de cesante desde que dejó de acreditársele el primero:

Que unidos á la demanda los antecedentes que quedan 
extractados y una copia del decretó dérMiñisteria-IlqgeR.^

cia de 4 de Enero de 18775, en el que se daclararotí dero
gados todos los reglamentos especiales del Ministerio de 
Hacienda que se opusieran á la libre separación por el Mi
nistro de tos empleados de cualquier ramo de aquel Mi
nisterio, sustituyó el Licenciado Gisbert el poder que le te
nia conferido el demandante en el Letrado D. Ignacio de 
Tró y Ortolano; y requerido este para que manifestase si 
en vista de haberse publicado en la G a c e t a  el decreto de 4 
de Enero ántes mencionado insistía en las pretensiones dé 
su demanda, las modificaba ó se apartaba del recurso, con
testó al requerimiento insistiendo en la demanda tal y 
como la habia presentado :

Que mi Fiscal pidió que se declase improcedente la via 
contenciosa para esta demanda, y la Sala de lo Contencio
so, separándose de su dictámen, consultó al Ministerio de 
Hacienda que se declarase procedente, conformándose el 
Ministerio con esta consulta por Real orden de 5 de F e
brero último: 8

Que puesto de manifiesto el expediente gubernativo á‘ 
la representación del demandante para que ampliase su de
manda, presentó escrito en 15 de Marzo anterior insistien
do en las solicitudes contenidas en la demanda que apo
yaba como fundamento de su derecho;

La base 14 del apéndice letra C de la ley de presupues
tos de 1869;

El art. 69 del reglamento de 187b, que dispone que el 
ingleso en el cuerpo de Aduanas sea por oposición y en el 
grado inferior de la escala;

La Sección 2.a, capítulo 2.°, que fija la forma de proveer 
las vacantes por concurso;

El capítulo 3.°, que dispone la manera de hacer el esca
lafón;

La Sección 2.a, capítulo 6.0, que trata de la forma en 
que pueden ser separados los individuos del cuerpo de 
AduafM;

El art. 43 del reglamento, que prescribe que los indivi
duos del cuerpo podrán pasar á otro ramo, pudieudo vol
ver al mismo; y el decreto de 26 de Junio de 1874, según el 
cual podrá el demandante seguir en el cuerpo de Aduanas 
y pasar á prestar sus servicios en la nueva Dirección de 
Impuestos :

Que contestando á la demanda mi Fiscal, suplicó que se 
absolviese de ella á la Administración, confirmando las dis
posiciones impugnadas, aduciendo como fundamentos de 
derecho:

Que los actos impugnados no pueden ser discutidos en 
via contenciosa por ser de aquellos en que el Gobierno 
empeña su responsabilidad:

Que el demandante salió del cuerpo al aceptar el cargo 
de Director general de Impuestos, puesto que, con arreglo 
al reglamento de 1860, constituyen el cuerpo de Aduanas 
los Jefes de Administración y de Negociado y los Oficiales 
y Auxiliares, pero no los Jefes superiores; y según-el de
creto de 18 de Junio de 1852, según el cual el ascenso á Je
fes superiores de Administración separa á los mismos de 
toda escala, y como Perminon no tiene derecho ni á ser 
empleado en el cuerpo pericial de Aduanas, ni á ocupar 
puesto en la escala del mismo cuerpe, no puede impugnar 
el nombramiento hecho á favor de D. Tomás Bordallo.

Vista la ley de presupuestos de 1.° de Julio de 1869, por 
la cual quedó autorizado el Ministro de Hacienda para re
organizar la carrera de Aduanas bajo ciertas bases, entre 
ellas la estabilidad de sus empleados:

Visto el reglamento del cuerpo de Aduanas de 26 de 
Abril de 1870, que designa en su art. 3.° como empleados 
de Aduanas los que sirven en la Dirección general las pla
zas de Jefes de Administración y demás que en el mismo 
marca; establece en el 42 los requisitos que han de obser
varse para su separación, y en el 43 que estos empleados, 
aunque salgan á servir en otros ramos, pueden volver á te  
carrera, conservando al efecto este derecho por el término 
de dos añ o s:

Visto el decreto expedido por el Ministerio do Ha
cienda de 26 de Junio de 1874 en su. art. 5.®, que dispone 
continúen los empleados de Aduanas que han pertenecido • 
á la antigua Dirección de Impuestos indirectos, y fuesen 
designados para servir plazas de la nueva, perten<hiendo 
ai mismo cuerpo en clase de supermuoera ríos, consorvan- 
do los derechos que para el ascenso y demás efectos esta
blece el reglamento hasta que vuelvan á ocupar plaza en 
el ramo de Aduanas:

Visto el decreto del. Ministerio-Regencia de 4 de Enero 
da 1875, publicado en la G aceta  do L° de Enero de 1876,. 
según el cual los empleados del, Ministerio do Hacienda, 
sin distinción alguna, podrán ser separados libremente: 

Vista la ley de 17 de Julio de 1876 declarando leyes del 
Reino todos los decretos que tengan carácter legislativo 
dictados por el Ministerio de Hacienda desde 20 de Setiem
bre de 1873 hasta la constitución de las Cortes que la dic
taron :

.Visto el reglamento reformado del cuerpo de Aduanas 
de 26 de Agosto cié 1876 en su capítulo 7.*, art. 42, que 
dice así: « Los que son nombrados Jefes superiores de Ad
ministración dejan de pertenecer al cuerpo de Aduanas:» 

Vista la ley 12, tít. 2.°, libro 3.° de la Novísima Reco
pilación, y la de 28 de Noviembre de 1873, que declaran 
te necesidad de la promulgación de las leyes y disposicio
nes de carácter general para que tenga valor y produzcan 
efecto: ¿

Considerando que, según el art. 39 del reglamento que
ordenó la carrera de Aduanas, no procede la declaración 
de cesantía á los empleados del ramo sino llenando las for
mas establecidas en el mismo: ,

Considerando que en vigor dicho reglamento fue sepa
rado el demandante de la plaza de Jefe de Administración, 
que desempeñaba en la Dirección general de Aduanas, copan 
empleado del mismo, sin previo expediente ni darle jau- 
dieneia, ó sea sin que se llenasen tes formas establecidas 
por el citado reglamento:

Considerando que no puede dudarse que este se encon
traba en vigor cuando se dictó e\ decreto de 6 de Enero 
d§ 1875, declarando cesante á D. Pablo de Santiago I y Rer- 
minon, porque si bien es cierto que por el Ministefío-iBe- 
gencia se habia acordado en,4 del naismo nqes una disposi-
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cion que destruía las garantías establecidas en favor de 
estos empleados  ̂ también lo es que esa disposición no se 
promulgó has^a 1.* de Enero de 1876, por cuyo motivo 
careció bas+^/ésta fecha de ese requisito esencial, sin el 
que no p u ^  producir efectos legales:

Consagrando que no obsta el que el decreto del Minis- 
te r io -B ^ ericj[a fUese después elevado á ley, porque las le
yes é&mpoco adquieren fuerza obligatoria hasta que se 
Prcbmu!gan, según los principios fundamentales del de- 
re,aho:

Considerando que es evidente que Perminon era em
pleado de Aduanas cuando fué declarado cesante, puesto 
que desempeñaba en la Dirección una plaza de las com
prendidas en el arí. 3.® del reglamento, y para lo cual te
nia aptitud, no obstante haber servido por algunos meses 
en otro ramo, según lo determina el art. 43, sin que en 
contrario existiese disposición alguna cuando se decretó 
su cesantía:

Considerando que el desempeñar una plaza con la cláu
sula de en comisión no significa que deje de ser en pro- j 
piedad cuando esta es de planta y tiene sueldo fijo en el 
presupuesto, sino únicamente que se le conservan ai electo 
los honores de la categoría superior que haya obtenido:

Considerando que de lo expuesto se infiere que estando 
amparado el damandante por el reglamento de 1870, no 
puede estimarse que surtió su separación, en la forma en 
que tuvo lugar, efecto alguno hasta que el acto que la pro- ’■ 
dujo fué mantenido después que el decreto del Ministerio - 
Regencia, derogatorio de las garantías establecidas por 
dicho reglamento, obtuvo su promulgación; doctrina que 
ha quedado establecida, de conformidad con el Consejo de 
Estado en Sala de lo Contencioso, por mi Real Decreto 
sentencia de 22 de Noviembre de 1877 en pleito suscitado 
por D. José Rica y Calvo, Secretario que fué de tercera 
clase en la Legación de España cerca del Rey de Italia:

Considerando que la declaración de cesantía de Permi
non no puede conceptuarse que implica su eliminación del 
escalafón de empleados de Aduanas atendidas las prescrip
ciones del reglamento, y por ello so dictó para conseguirla 
otra disposición ministerial, la cual se impugna, también 
en la demanda; disposición que no es susceptible de esti
marse revestida de fuerza legal: primero, porque para 
adoptarla no autorizaba el decretó del Ministerio-Regencia 
de 4 de Enero de 1875: segundo, porque los escalafones, 
cuando adquieren el carácter de definitivos, no son modi- 
ficables sino en la forma y por los trámites establecidos 
por las leyes ó reglamentos: tercero, porque el reglamento 
de 1870 no prohibe, como se supone, el que un Jefe superior; 
de Administración que ha pertenecido á la carrera de 
Aduanas vuelva á ella, siempre que lo haga en el término 
de dos años y con las condiciones que establece el art. 43; y  
cuarto, porque el servir una plaza en comisión no signifi
ca que esté vacante, no siendo además la situación de pa
sivo suficiente por sí sola en carreras facultativas ó peri
ciales para estimar fuera de ellas á los empleados que así 
se encuentren:

Considerando que, en virtud de todo lo manifestado, 
el acto por el cual se eliminó del escalafón de Aduanas á 
Perminon no fue procedente, y carecía de efecto legal 
cuando se dictó: •  ̂ :

Y considerando que esto no obstante, reformado el re
glamento de 1870 por el de 26 de Agosto de 1876, y ha
biéndose establecido en este que los que son Jefes superio
res de Administración dejan de pertenecer al cuerpo de 
Aduanas, hay que respetar esa prescripción desde el mo
mento en que fué publicada, y reconocer la legalidad de 
las disposiciones á ella ajustadas cuando se mantienen des
pués de su promulgación;

Conformándome con lo consulado por la Sala délo  
Contencioso del Consejo ds Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Esteban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Alarcon 
y  D. Estanislao Suarez Inclán,

Tengo en declarar que la resolución ministerial de 6 
de Enero de 1875, por la cual se dejó cesante á D. Pablo 
de Santiago Perminon, no adquirió valor legal hasta el 1 /  
de Enero de 1876, en que fué promulgado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el decreto del Ministerio-Regencia de 4  del mismo 
mes y año, y por consecuencia que dicho funcionario tiene 
derecho al abono de tiempo y sueldos correspondientes al 
período anterior á la fecha citada: que tampoco quedó eli
minado el recurrente del escalafón del cuerpo de emplea
dos de Aduanas por la orden dictada en 5 de Enero de 1875 
mientras no se expidió y publicó el reglamento de 86 de 
Agosto de 1876, que revistió á dicha resolución de carác
ter legal; y en lo que con estas declaraciones no estén con
formes las órdenes impugnadas en la demanda quedan sin 
efecto, y en lo que lo estén se declaran firmes y subsis
tentes. *

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos setenta y oeho,^ALFONSO.==El Presidente del 

, Consejo de,Ministros, Árdanlo Cánovas del Castillo,»
.; , Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de-| 
¿retó' por mí el“Secretario general del Consejo de Estado,! 
hallándose célebrarido audiencia pública la Sala de lo Con-; 
tencioso, acordó que sé tenga‘ como resolución final en: la j 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la 
G a c e t a :  de que certificó. > ; j

Madrid 6 de Junio de 1878.==Pedro de Madraso. ; ;

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN ISTERIO  DE HACIENDA. 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o .   ̂. f
Esta Dirección ha dispuesto que' el; ,día dél ¡corriente

se satisfaga en 3a Tesorería Central i  jos-'contratistas por seri

Vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, última 
cuarta parte, con el núm. 10 de sorteo, los números 11 y 18 y 
parte del 13, que comprenden los números 57, 75, 2 y 70 de 
presentación.

Madrid 12 de Setiembre de 1878.^=E1 Director general, 
Magaz.

Direcc ion  de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876, fac
turas números 2.701 al 2.800 inclusive de señalamiento.

Madrid 12 de Setiembre de 1878. =  El Director general, 
Javier Cavestany.

Los imponentes en esta Caja general que tengan constitui
dos depósitos en obligaciones del Banco y del Tesoro, séries 
interior y exterior y obligaciones sobre el producto de Adua
nas, y deseen retirar los .cupones en rama correspondientes al 
vencimiento de 1.* de Octubre próximo, podrán solicitarlo 
hasta el dia 14 del corriente por medio de los impresos que 
se facilitarán en la portería de este establecimiento.

Madrid 12 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 8 de Abril de 1874, y los nú
meros 102.321 de entrada y 24.042 de registro, del coneepto de 
necesario, por valor de 31.500 pesetas nominales en renta 
perpétua interior, á  favor de D. Andrés Lavad, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que queda dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , con arreglo á  lo dispuesto en el art. 32 dei regla
mento.

Madrid 5 de Setiembre del878.=El Director general, Ja
vier Cavestany.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedi
dos por esta Caja Central con fechas 17 de Mayo y 8 de Julio 
de 1873, y los números 96.138 y 98.915 de entrada, y 22.521 y 
22.712 de registro, del concepto de necesarios, por valor de 
10.000 y 1.500 pesetas respectivamente en renta perpétua, á 
favor de D. José Fernandez Pálu, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 9 de Setiembre de 4878.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

D irección  g e n e r a l  de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma seentreguen el d ia i4 delactual, de oncedela maña
na á dos dé la tarde, los valores de la Deuda pública, cuya ciase 
de renta y numeración de las facturas es la siguiente:

Procedente de conversiones en renta perpétua interior.
De láminas de Deuda amortizable de primera clase, factu

ras números 825, 1.081 y 1.082.
De inscripciones nominativas, facturas números 12.178, 

12.179, 12.816 á 12.818 y 12.846.
De residuos de renta perpétua interior, facturas núme

ros 12.239, 12.244, 12.308, 12.310, 12.313 á 12.323, 12.325 al 
12.331,12.335, 12.340 á 12.342, 12.344, 12.346 y 12.348.

Idem en Deuda amortizable al 2 por 100.
De residuos de igual clase renta interior, facturas núme

ros 1.031, 1.032,1.034 á i .044,1.046,1.048 á 1.077,1.079 á 1.081, 
1.083 á 1.096,1.098 á 1.136,1.138 á 1.145.

Idem de canjes.
De títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, en igual 

clase de renta, facturas números 1.203, 1.205 y 1.216.
Idem de capitalizaciones.

De renta perpétua interior, facturas números 23.779 al 
23.783, 23.786 á 23.794, 23.797, 23.798, 23.800, 23.802, 23.803, 
23.805 á 23.808, 23.810 á 23.824, 23.826 á 23.837, 23.839, 23.842, 
23.843, 23.845 á 23.852, 23.854 á 23.858, 23.860 á 23.870, 23.874 
á 23.892, 23.895, 23.897, 23.898, 24.074, 24.075, 24.077 á 24.087, 
24.089 á 24.097, 24.099 á 24.116.

Idem de renovaciones.
De Deuda consolidada al 3 por 400, emisión de 1861, fac

tura núm. 5.694.
Madrid 12 de Setiembre de 1878.=Ei Secretario, Santiago 

Ballesteros.^5/ .0 B.°-=E1 Director general, Maldonado.

Fábrica N acional del Sello .
Debiendo adquirirse por Administración en esta Fábrica 

■ cuatro resmas de cartulina color lila y tres color amarillo con 
destino á licencias de uso de armas, caza y pesca, se anuncia 
al público á fin de que el que quiera interesarse en dicho su
ministro se presente el dia 17 dél actual, de doce á Una, al 
efecto en mi despacho, sito en la misma.

El pliego de condiciones y muestras de dichas cartulinas 
estarán de manifiesto en esta Contaduría , de nueve á tres de 
la tarde, todos los dias.

Madrid 12 de Setiembre de 1878.^=Ei Administrador Jefe, 
P. O., José O’Mullony.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Corneos y  T elégrafos.
Condiciones bajo loj qiie se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Salamanca y Ciu
dad-Rodrigo.
l.V ,El contratista se obliga a conducir en carruaje y dia- 

 ̂ 'píamente de. ida y vuelta desde Salamanca á Ciudad-Rodrigo 
‘ inda la correspon den cía y periódicos que le fueren entregados,

sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.^ La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 15 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá él 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Salamanca. Los carrua
jes tendrán almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

 ̂7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el numero délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro- 
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

12. En lo relativo al impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes, el contratista del correo, si su compromiso es el de 
prestar el servicio á caballo ó solamente en carruaje, se aten
drá á lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877 
y pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos, 
que le es adjunto; pero si por la condición 1.a de este pliego se 
dejara á voluntad del contratista el verificarlo por uno ú otro 
medio de locomocion, se sujetará á lo preceptuado en circular 
de la Dirección gerj eral de Obras públicas de 23 de Abril úl
timo.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á. lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.,

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás me
dios acostumbrados ; y tendrá lugar ante el Gobernador y Al
calde de Ciudad-Rodrigo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 24 dé Setiembre actual, á 
la una de la tarde, y en el local qüe señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para ia licitación será la cantidad 
de 5.500 pesetas anuales. .

21. Para presentarse un licitador sera condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 550 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos dé da Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conformo al Real decreto dé 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos deposites, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que ̂ quedará en las oficinas 
del Gobierno de la provincia para su formal izacion en la Caja 
de Depósitos tan pronto domó reciba la adjudicaeión definitiva
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del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real órden-cir-

6ÜS  ' í  a s ^ ío p S o n ís  A l i a r á n  en pliego cerrado, expre- 
S5A en oue el lieitador se compro-sándose p o r  letra la¡cantidad ^  domiomo y .flrmaj ó la

meto a prestar el se - q nQ gepa escribir. A este pliego 
de persona au to .i.a  riginai que acredite haberse hecho
se nnira la carta de pago oru ^  anterior> y lma certifi
có ¿epos't0 „i Alcalde del pueblo de la vecindad del
X w n e ^ fe  p ír la que conste stt aptitud legal, buena conducta, 
pi oponen ie, por i q desempeñar el servicio que licita,
V T o f i l S t a t o e ^ d r f n  « r  representados en el acto de la 
subasta p o r  persona debidamente autonzada, previa presen-

te$ T  Los p l ie g o s  con'las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me- 
L T h ó ía anterior á la fijada para dar principio al acto, y una

^ i r ^ a r a í x t e n d e r  í ^ r o p . S S «  Be observará la fórmula

siguiente ^  ^  natural de , vecino de   me obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde 
Salamanca á Ciudad-Rodrigo y viceversa por el precio d<e* •• • • 
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. ^  y

Toda proposición que no se baile formulada en estos térmi
nos, que contenga modificación alguna ó clausulas,adicionan^, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 88, o exceda 
del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

85 Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se exten- 
deráel acta del remate, declarándose este a favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874 ^

86. Si de la comparación resultasen igualmente baAeficipsas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que
hubiesen ocasionado el empate.

87 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar o no  ̂definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio

PU Madrid6 de Setiembre de 1878.= El Director general, G. 
Cruzada.

Dirección  genera l de Beneficencia y  Sanidad.

Resumen de lo satisfecho en la 97.‘ semana de las obras que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Recu orden de 84 de
Octubre de 1876. Rtas, Céats.

Carpintería.—Por 8 jornales de ofi-! A(\
cial, á 3 pesetas...................... * • • ;4CU

Idem —Por6 id. de id., á 485........... 8o50
Idem.—Por 8 id. de id., á 3‘75. . . . . .  '
Idem.—Por 8 de ayudante, 4 3^50... 88
Idem.—Por 6 id. de id., á 8‘50. . . . . .  45 86

Albañilería.— Por 18 id. de oficial, á
 ..............................................

Idem.—Por 18 id. de ayudante, á 3‘50. 63
Idem.—Por 18 id. de id., á 3 85 .... 39
Idem.—Por 7 id. de id., á 3.................

■■■ ■ 1/7
Peones.—Por 29 id., á 8‘85...................   65‘85
Idem.— Por 6 lid., á 8..................   43  ̂ 197®

Aparejador.—Por 7 jornales, a 6pe- ¿o
ojal íj o . . . . . . . . . . . .  *

Sobrestante^—Por 7id., á 4 .....................  • «
Guarda.—Por 7 id., á 8‘50....................  • 17 oO
Auxiliar facultativo.—Por su grati- -

ficacion...,......................................  * *8
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  ■ _ _J _ _

Materiales. 631‘75

Móvil...................................................................................... 471
De eonstrucaion    óüVqí ^

T o t a l ................................. 1.30548

Madrid 8 de Setiembre de 1878.-= Ei Arquitecto de Benefi
cencia, Lorenzo Al varez y Capra.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Direccion  general de O b ras p ú b lic a s ,  Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de S e 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
¿el próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública?subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á  continuación 
se expresa, perteneciente á la  carretera de tercer orden de V al
paraíso á Alaejos, provincia de Zamora.

' Presupuesto anual 
SUBASTA CON BAJA BEtj 85 POR 190 - ‘
DEL TIPO PÚ LA -PtínfÉRK. ■;  ̂ ¡Pesetas,

Vadillo, con Arancel de 4t5 jpririametros.. ̂  : ,3.1)00

MWb*>mkmfo se celebráis m  Joj? t̂ KippLliAQ̂ pWenidos.pop la 
m & w m oii dé 48 de M&EZO dp 1858, ¡en Madrid;;ante. la Direc- 
^eiourgene^al de Obras públicas, en el Minis^rie ¿e  Fomento, y : 
en Zamora, ante el Gobernador de la provincia; hallándose eih 

..Mak& puntos de m anifiesto, para, conocimiento del: público,/ 
los A^nceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G aceta del 85 de Setiembre último, y e.l de las particulares 
p ara ̂ t a  contrata.

. Pos proposiciones se presentarán en pliegoseerrados * arre - 
iglándos^exaetamentie al modelo que sigue; y la cantidad que 
jfea d econ son arse  previamente como garantía para tomar 
Párta en esta subasta sera de 500 pesetas en dinero ó accio
nes jda caminos, á  bien en qfeqtps de la Deuda pública al tipo 
maread^ an al ¿qcreto dq 89 dq Agosto de 1876; ¿ebiendo 

,Á  pliegaM ¿oeomento que acredite haber

realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10̂  pesetas.

Madrid 10 de Setiembre de 1878.=~E1 Director general, el Ba- 
rmi dé Covadonga.

Modelo de proposición•
ü. N. N„ vecino de. enterado del anuncio publicado 

con fecha 10 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Vadillo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
e i proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ae lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre d.e 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para le 
arriendo en pública subasta de, los derechos de Arancel exi
gióles por espacio de dos años en Jos portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Búrgos á Soria, provincia ele Soria.

Presupuesto anual.

Pesetas.

A b e ja r ,  con Arancel de 8‘5 miriámetros,. . ,  3.500
Vilkvverde, con Arancel de 8 miriámetros. 8.000

5.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Soria , ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
e n  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 85 dé Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subssta será de 4.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
mareado en el Real decreto de 89 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción. ; ;

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre- 
! supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 

\ tru'cción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las-demás á voluntad de los licitadores siempre 
oue no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Setiembre de 1878.=E1 Director general, el B a
rón deCovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que £e exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Abe
ja r  y  Villáverde; se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la eantidad d e .. . . .  pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será; 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Escuela superior de Diplomática.
Curso de 1878 á 1879.

Desde el dia 15 hasta el 80 del corriente queda abierta la 
matrícula de esta Escuela en la Secretaría de la m ism a, sita 
en el edificio de la Universidad Central, de nueve á doce de la 
mañana.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, no se abona dere
cho alguno de m atrícula, requiriéndose sólo para obtenerla 
acreditar que se ha recibido el grado de Bachiller.

L as asignaturas de la Escuela que se cursan y prueban 
con arreglo á las prescripciones vigentes en materia de ense-1 
ñanza son :

Latin de los tiempos medios, y conocimiento de los roman
ces castellano, lemosin y gallego.

Arqueología elemental. ;
Paleografía general y crítica. •
Geografía antigua y de la Edad inedia*

> Historia de la organización adm inistrativa y judicial de> 
E sp añ a  en los tiempos medios. < v '

Numismática y Epigrafía. > , ; ;
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, Edad¿ 

media y Renacimiento.  ̂ >  ̂ . ;
Bibliografía é Historia literaria.
La enseñanza de estas asignaturas es á la vez teórica ŷ  

práctica; y probadas las mismas, puede aspirarse al certifieadoi 
de>ptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, me
diante dos ejercicios académicos verificados en la forma que 
previene;©! reglamento de la Escuela.

Éste certificado da aptitud para ingresar en plaza de Ayu
dante dé tercer grado con el sueldo de 4.500 pesetas anuales 
en cualquiera dé las tres secciones del cuerpo facultativo de 
Bibliotecarios, Archiveros y Anticuarios, conforme*,al art. 80 
del decreto orgánico de 48 de Junio de 4867 hoy vigente.

Dos' Licenciados en Filosofía y Letras pueden cursar como 
asignaturas sueltas las de Arqueología y Bibliografía, según

aspiren á servir en las secciones de Bibliotecas ó de Museos, 
conforme al citado decreto orgánico de 48 de Junio de 4867.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales para la enseñanza de la Escuela en ei próximo curso 
académico se fijarán oportunamente en los tablones de edicto» 
de la Universidad Central.

Madrid 48 de Setiembre de 4878.=E1 Secretario, Vicente 
Vignau. —8

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

L a matrícula del curso de 4878-79 para las asignaturas 
que comprenden la enseñanza en esta Escuela en sus tres sec
ciones de Ingenieros, Peritos y Capataces, con arreglo al Real 
deoreto del 84 de Enero del corriente año, quedará abierta 
desde el dia 46 al 30 del-actual en la Secretaría del estable
cimiento, sita en ia Moneloa, todos los dias no festivos, de 
nueve déla mañana á tres de la tarde, para los alumnos qué 
lo soliciten como libres.

Los dias que deban verificar la matrícula los alumnos oíL 
eiales se fijarán en el tablón de edictos del establecimiento.

L a Florida (Madrid) 40 Setiembre de 4878.=E1 Director, 
Pablo González de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCION DE  LISTA.

Curtas detenidas por falta de franqueo el dia 44 de Setiembre.
Húm* 387 Adolfo Gilly.—Madrigueras.

388 Andrés Mochales.—Galatayud.
389 Antonio Arango.—San Sebastian.
380 Antonio Fernandez—Valencia.
331 Antonio Saez.—Selaya.
338 Aquilina López—M. de Rioseco.
333 Bernardino Martinéz.—Andújar,
334 Domingo Bianc.— Barcelona.
335 Francisco Calderón.—Alceda.
336 Fernando Saritaren.—Válladolid.
337 Federico Gross — Málaga.
338 Gregorio Alonso.—Villarejo de S.
339 José M- Gotera.—Ecija.
340 José P intado—Gera.
344 José Morate—Villada.
348 Julián Vicente—Villanueva de A.
343 Julián Garcíá —Cádiz.
344 José M. Poló—Montilla.
345 Lucía Fernandez.—Valkdolid.
346 M. Demonche.—Cádiz,
347 Manuel de la Peña.—Piedrahita.
348 Manuel Mendez.—Salamanca.
349 María Suarez—Gijon.
350 Manuel R u iz—Zaragoza.
351 Paulino V itoria—Escorial.
358 Tomás Negrete.—Búrgos.

Madrid 18' de Setiembre de 1878.—E l Administrador, Mar- 
tmBqtella#

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

M a d r id .—C en tr o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barpuevo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano, se saca á la venta 
en publica subasta una tierra sita en término de Velilla de 
San Antonio y sitio que llaman Camino de P era lta ; linda 
al Norte tierras de particulares, Mediodía viña de Julián Diaz, 
Saliente tierra de Francisco Soliveres y Poniente tierra del 
Marqués de Valmediano; su cabida tres hectáreas, 76 áreas 
y 84 centiáreas; retasada en 850 pesetas, con la condieion de 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa, y de que el comprador se obligará á pagar 
á la Hacienda los plazos que falten por satisfacer; y para su 
remate se ha señalado la hora de la una del dia 40 del próxi
mo mes de Octubre en el local de audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de Ju sticia , convento que 
fué de las Salesas.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 7 8 .= V .* B.’ ^ B a rn u e v o ^ E l 
Escribano, Venancio de Orche. P

M a d r id .—L a t i n a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se cita, llama y emplaza á los que se conceptúen inte
resados ó se crean con derecho á la subsistencia de las cargas 
que se expresarán y aparecen existentes en los asientos de la 
casa solar núm. 5 de la calle de Gonzalo de Córdova, ántes Santa 
Feliciana, cuya propiedad y dominio se hallaban inscritos’á 
nombré áéD. SantoéT'éhoandez Arguesó, para que comparezcan 
en el teripino/de ñuéye dias á contestar la demanda entablada 
eontra ellos ppr ía Sociedad titulada L a Previsora á fin dq que 
se declaren canceladas y anuladas dichas cargas, que, son, lás 
eigu ieptes: ; • •
* Um  hipoteca por 4,800 rs., constituida por D. Pablp Rodrí
guez por escritura otorgada ante el Notario D. Seba&tian Gar
cía Cuetás cóñ fecha 48 de Julio de 4847 á favor de Doroteo 
Perez, quinto por el pueblo de Ajaivir.

Otra hipoteca por igual sumárcóhstituida por el mismo Ro
dríguez, según escritura otorgada unte el mismo Notario con 
fecha 45 de Julio del propio año A favor de Bartolomé Nuñes, 
vecino de Vicálvaro.

Otra por igual suma que las anteriores, constituida por el 
dicho Rodríguez, según escritura otorgada ante el. expresado 
Notario con fecha de 49 de Julio del referido año 47 á favot 
de Júah Brávd, vecino de Ajaivir,
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Un embargo á instancia de D. Fernando Hallidsy eü autos 
ejecutivos contra el dicho Rodríguez y D. Alfonso Cerezo sobre 
pago de 6.400 rs., inscrito en la antigua Contaduría de Hipo
tecas con fecha 3 de Julio de 1848.

Otro embargo de que se tomó razón en Si de Octubre del 48 
,en causa criminal contra el referido Rodríguez.

Un embargo preventivo á instancia de D. Cirilo Bahía 
por £.500 rs., de que se tomó razón en 6 de Diciembre de 1848 
sobre dos casas propias del Rodríguez.

Y otro embargo preventivo á instancia de D. Lorenzo Cano 
Diaz por 4.468 rs., de que se tomó razón en 13 de Junio de 1849 
en la antigua Contaduría de Hipotecas sobre dos casas del ex
presado Rodríguez.

Madrid 11 de Setiembre de 1878.=Juan Joaquín Jiménez.
X—366

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber que D. Francisco Hue
cas y Millan, hijo legítimo de D. Matías y Doña Catalina, na
tural y vecino que fué de esta Corte, viudo en primeras nup
cias de Doña Catalina Jorge, y casado en segundas con Doña 
Manuela Alvarez, falleció en esta villa el dia £3 de Mayo del 
corriente año á la edad de 75 años; y en su virtud se cita y 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 30 dias; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Agosto de 1878.=Donato Toledo. X—368
Novelda.

D. Nicolás García Seinpere, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de Luis García y Eseolano, vecino 
que fué de Novelda, que falleció el dia 7 de Julio de 1875, en
tre las poblaciones de Vitoria y la Puebla, por consecuencia 
de un combate habido entre carlistas y las tropas leales de la 
Nación, para que en término de £0 dias comparezcan á utili
zarle en las diligencias instadas por José García y Azorin, 
como curador ad lona de Francisco y José García y Eseolano, 
pretendiendo se declaren á estos herederos abintestato del fi
nado; cuyas diligencias radican en la Escribanía del actuario, 
en las que no se ha deducido reclamación alguna á virtud del 
primer edicto.

Dado en Novelda á 1£ de Agosto de 1878.=Nicolás Gar- 
cía.^De su orden, Antonio Sánchez. X—367

NOTICIAS OFICIALES.

A guas del Gévora.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Ea la ciudad de Badajoz, á ££ de Junio de 1878 , ante mí 
D. José Vázquez Hidalgo, Notario del Colegio de Cáceres, en el 
distrito de esta capital, mi vecindad, y testigos instrum enta
les que al final se expresarán , en la Sala de sesiones de este 
ilustre Ayuntamiento comparecen: el Excmo. Sr. D. Juan Car
nicero y San Román, de estado casado, Capitán general de este 
distrito; el Excmo. Sr. D. Agustin Salido y Estrada, de estado 
casado, Gobernador civil de esta provincia; el limo. Sr. D. Ma
riano de Castro Perez, de estado viudo, Auditor de Guerra ju 
bilado; el Exorno. Sr. D. Fernando Montero de Espinosa, de 
estado viudo, propietario y Senador del Reino; D. Rafael Tru- 
jillo Sánchez, de estado casado y propietario; Doña María 
Josefa Mendez y Santiago, viuda; D. Valeriano Ordoñez y 
A drián, de estado casado, Director de este Instituto provin
cial; D. Fernando Bernaldez Grinda, de estado casado, Inge
niero Jefe de minas de esta provincia; D. José Justo Varea y 
González, de estado casado, representante del Banco de Es
paña en esta provincia; D. Francisco Abad Torres, casado, co
merciante; D. Bernardo García Rubio, casado, Administrador 
de loterías; ü. Luis Olleros y Mansílla, casado, propietario; 
D. Emilio Hacías Mendez, soltero, propietario; D. Manuel Be
nito Estévez, casado, propietario; D. Jerónimo O rduñay Sán
chez, soltero, propietario; D. Pedro González y García, casado, 
propietario; D. José Rincón y Funes, casado, propietario; Don 
Regino de Miguel y Rey, casado, Licenciado en Medicina y 
Cirugía; D. José Murga y Llera, casado, empleado; D. José Al
varez Muñoz, viudo, Médico-cirujano; I). Luis Oiiveres de Bor- 
reu, casado, Licenciado en Medicina y Cirugía; D. Manuel Mar
tínez Patrom, casado, propietario; D. Manuel Paulino Chacón, 
casado, Médico-eirujano; D. Francisco Gómez Delgado , casa
do, propietario; D. José Jiménez Martínez, viudo, propietario; 
D. José Domínguez Codes, casado, comerciante; D.Leon Márquez 
y Tomás, soltero, propietario; D. Manuel Alba Yañez, casado, 
comerciante; D. Vicente Rincón y Funes, casado, comerciante; 
D. Isidro Romero Simón, casado, comerciante; D. Isidoro Osorio 
y  Valladares, casado y propietario del periódico titulado La Cró
nica de Badajoz; D. José Santamaría y Navarro, casado y propie
tario del periódieO' tituladoEl Eco de Extremadura; D. Evaristo 
Fernandez Serradilla, casado, comerciante; D. Santos Martí
nez Estefanía* soltero, comerciante; D. Manuel María Albarran 
y García Marqués, casado, propietario; D. Juan González Her
nández, viudo, propietario; D. Enrique Delgado López, soltero, 
Tenedor de libros; el Excmo. Sr. D. Francisco Fernandez Marr 
questa, Conde de la Torre del Fresno, casado y propietario; 
I). Joaquín Galache y Corchero, casado y propietario; D. Ra
món Ruff i gnae y Garqía Flores, casado, propietario; D. Juan 
Manuel Macías y Galeas, soltero, propietario; D. Juan Lozano 
Pinna, casado, propietario; D. Ramón Rico Sánchez Tirado, 
soltero, Jefe económico de. esta provincia; D. Luis Diaz de la 
Cruz y -Albuerne, viudo, propietario; D. Vicente Gutiérrez y 
Fernandez, de estado soltero, comerciante; D. Félix Callejo 
Martínez, casado,; propietario; D. José Rodríguez Mendez, ca
sado, comerciante; D. Pedro Manuel Soriano y Mellado, casa
do, Farmacéutico; D. Modesto Cotrina y Macedo, viudo, propie
tario; D. Manuel Turza y Torre, casado, industrial; D. Garlos 
Salas Sudos, casado, industrial; D. Federico Pessiny y Ordu
ña, casado, p ro p ie ta r^  Martínez Patrón, casado, pro
pietario; D. Tomás Gregori Cordero, viudo, propietario; Don 
Narciso Vázquez Lemu, casado, Médico-cirujano; D. Agustin

López Ullan, oas’ado, panadero; D. Francisco Paez' de la Cadena 
y Navarro, de estado casado y Abogado de este ilustre Colegio; 
D. Ramón Alegre y Oaiatrava, casado, empleado; D. Feliciano 
Barredo y García, casado, Médico-cirujano; D. Ignacio Sánchez 
Cedillo, casado, labrador; D. Rafael de Combes y Lallave, ca
sado, propietario; D. Juan Romero de Tejada, soltero, propie
tario; D. Avelino Car bailo y Rodríguez, casado, comerciante; 
D. Federico Conde y Arnal, de estado casado y comerciante; 
D. Angel Garzorena y Bernabé, casado, fotógrafo; D, Ramen 
Mosquera y Bufete, casado y Procurador de este número; Doña 
Maria Josefa Rangel de la Fuente, viuda, propietaria; D. An
tonio Mesías Romero, casado, empleado; D. José Vañó y San
tamaría, casado, Capitán retirado; D. Francisco Piñero y 
Guerrero, casado, propietario; Doña Joaquina Saez de Mon- 
salves, viuda, propietaria; D. Francisco Gómez Landero y 
Padilla, casado, propietario; D. Felipe Granado y Sagastia, 
viudo, Magistrado jubilado; D. Emilio Pessiny y Orduña, 
soltero, impresor; D. Wenceslao Mauricio y Arias, Presbítero; 
D. Mariano Ordoñez y Tomás, casado, Farmacéutico; D. Juan 
Cartagena Martinez, casado, industrial; Doña Dolores Martinez 
Patrón, viuda, propietaria; D. Antonio Delgado López, casado, 
industrial; D. Emilio Barredo y García, casado, Médico-ciru
jano; D. Manuel Mora y Gallanosa, casado, esterero; D. José Ca
bello y Ramos, casado, propietario; D. Enrique González Car
rillo, casado, propietario; D. Antonio Gutiérrez Mora, casado, 
propietario, D. Casimiro Lopo y Molano, casado, propietario; 
D. Manuel Saavedra y Sanmartín, casado, propietario; D. Ja
cinto Vara y Baquero, casado, propietario; D. Florentino Pes
siny y Orduña, casado, propietario; D. Ramón Losada y.Tur- 
rientes, soltero, empleado; Doña Josefa Domínguez de Lopo, 
viuda, propietaria; D. Luis Romero de Tejada y Masa, casado, 
propietario; D. Manuel Mendez Atienza, casado propietario; 
D. Juan Calleja y Galindo, casado, empleado cesante; D. Juan 
Ramos Cifuentes, casado, propietario; D. Antonio Alvarez y 
Ortiz, casado, propietario; D. Demetrio Lancho y Valle, casado, 
industrial; I). Emiiio Orduña y Sánchez, casado, propietario; 
D. Ricardo Camacho y Algaba, casado, Farmacéutico; D. Abe- 
lino Romero de Tejada y Masa, casado, propietario; D. Luis de 
Castro y Durán, viudo, propietario; D. Gabino Martinez Tor
res, casado, comerciante; D. Joaquín Pons y Caballero, casado, 
Capitán de la Guardia civil; D. Manuel Chacón y Rubio, casa
do, empleado; D. Valentín Ortega y Torralba, casado, Teniente 
de la Guardia civil; D. Antonio Hallegg y Barutell, casado, 
empleado cesante; D. Prudencio García y García, de estado 
soltero y comerciante; D. Tomás Vacas García, casado, propie
tario; ü. José Perez Martinez, viudo, propietario; D. Joaquin 
Rodríguez Gómez, casado, labrador; D. Félix Lopo y Sánchez, 
casado, propietario; D. Juan de Dios Martinez y Ortiz, viudo, 
propietario; D. José Albarran y García Marqués, casado, pro
pietario; D. Celestino Albarran y García Marqués, casado, pro
pietario; D. Juan Santaella y Begijar, casado, propietario; Don 
Leopoldo de Miguel y Rey, casado, Abogado de este ilustre Co
legio; D. Federico Sardina y Flores, casado, propietario; Don 
Eduardo Vázquez y Gómez, casado, Agrimensor; D. Fran
cisco Burgos y Salgado, casado, propietario; D. Miguel P i- 
mentel y Donaire, casado, Profesor de instrucción primaria; 
D. Antonio Lozano y García, casado, comerciante; D. Federico 
Abarrategui y Vicens, casado, Abogado de este ilustre Cole
gio; D. Evaristo Navarrete y Rubio, de estado viudo y comer
ciante; D. Lúeas Navarrete y Rubio, de estado soltero y co
merciante; D. Luis Macías y Mendez, de estado soltero, Abogado 
y propietario; Doña Ramona Marqués y Tomás, viuda y propie
taria; todos vecinos de esta dicha ciudad: D. Cipriano Piñero 
y Salguero, casado, propietario y vecino de la villa de Montijo; 
D. José Codes Burguillos, viudo, propietario y vecino de Torre 
de Miguel Sesmero, y D. Joaquin Boix y Llobateras, de estado 
soltero, propietario y vecino de Casatejada, en la provincia de 
Cáceres. Dichos señores comparecientes, que son todos mayo
res de edad, y me exhibieron sus cédulas de empadronamiento, 
manifestaron hallarse en el pleno goce de sus d.ereohos civiles 
y con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritura, 
sin que cosa en contrario conste al Notario autorizante; y el 
D. Joaquin Boix, que comparece en este contrato en legítima 
representación del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Retortillo 
ó Imbrechts, Conde de Almaráz, mayor de edad, casado, ban
quero y vecino de Madrid, para acreditar su personalidad me 
exhibió el poder legalizado en forma, cuyo tenor á la letra 
dice:

Poder.—Núm. 186.=Ea la Muy Heroica villa de Madrid, á £1 
de Junio de 4878; ante mí D. Ramón Gil y Masegosa, Notario 
público del Colegio territorial y del distrito de esta capital, mi 
vecindad, con estudio en la calle del Salvador, núm. 3, cuarto 
principal, comparece el Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Retortillo é Imbrechts, Conde de Almaráz, Caballero Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Senador del Reino, mayor de edad, de 
estado casado, banquero y propietario, vecino de esta Corte, 
con cédula personal de primera clase, que exhibe y recoge, ex
pedida por el Alcalde del distrito municipal del Congreso con 
el núm. 7.839.

Y teniendo por lo expuesto la capacidad legal necesaria 
para formalizar este mandato, otorga: Que da y confiere po
der especial, tanto cuanto sea necesario, á favor del Sr. D. Joa
quin Boix y Llobateras, mayor de edad y residente en la ciu
dad de Badajoz, para que en nombre del señor compareciente, 
y representándole en forma, le inscriba por 500 acciones de la 
Sociedad que va á fundarse en dicha ciudad para explotar las 
aguas del Rio Gévora en su canal de riego y abastecimiento 
de aguas de la expresada población, conforme al decreto de 1£ 
de Mayo de 1874, por el cual se confirió esta concesión á Don 
Fernando Montero y consocios.

Igualmente autoriza al propio D. Joaquin Boix para que 
eleve á escritura pública el contrato de construcción de las 
obras necesarias para llevar á cabo el referido canal y abaste
cimiento en la forma y con las condicines convenidas y que se 
convengan, pudiendo sustituir este poder si el mandatario no 
pudiera representarle por ausencia ó enfermedad.

Y á tener por válido y eficaz lo que se ejecute en virtud de 
este poder, el señor compareciente se obliga en forma lega], 
añadiendo que el que confirió ante mí también y á favor del 
propio mandatario con fecha 15 del actual queda subsistente 
en la parte que comprende la tercera cláusula del mismo.

Así lo dijo, otorga y firma con los testigos presentes, que lo 
son D. Eduardo Cubillo y López y D. Santos Fernandez y Lo
zano, de esta vecindad, que aseguran no tener excepción para 
serlo.

Y enterados el señor otorgante y testigos de su derecho 
para leer este poder, no lo hicieron, y a  su instancia lo verifi
qué yo el Notario en alta voz, quedaron enterados y lo apro
baron, de lo cual, su contenido y del conocimiento del señor 
D. Francisco de Paula Retortillo doy fe; y en prueba de verdad 
lo signo .y firmo.=Francisco de Paula Retortillp.=Eduardo 
Cubiilo.=Santos Fernandez.«=Hay ua.signo.=Roman Gil.

Yo el infrascrito Notario que fui presente, signo y firmo 
esta primera copia, á petición del señor otorgante, en uri plie
go sello 6.*, núm. 1£6.898, que dejaré anotada en su matriz que 
ocupa el núm. 186 de órden de mi protocolo corriente en el 
dia de su feeba.=Roman Gil.=Tiene. un sello que dioe:=lVG- 
taría  d* D. Román (MI y Mastgosa.

Legalización.—Ros ijfifrascntos Notarios del ilustre Colegio 
y distrito de esta capital? .legalizamos el signo, firma y rúbrica 
qué- anteceden del Notaría Román Gil y Masegosa,

Madrid £1 de Junio de lg  J8 .= E stá  signa do. ̂ M iguel Gar
cía NobIejas,«»Está signado. ^ -Vicente ..Castañ•?da.=Tiené" un 
sello del ilustre Colegio de N aR >r̂ s de Madrid.'

Concuerda á la letra el pode* ".inserto con su original que 
rubricado devolví al exhíbante D, Joaquín Boix y Llobateras", 
que asegura no estarles revocada», suspensas ni -limitadas en 
todo ni en parte las facultades que1 eM eLmismó se 1$ confie
ren. Y todos los dichos señores compon ’ecientes, á quienes yo el 
Notario doy fé conozco, manifestaron á ú  propósito dé formar 
entre sí una Sociedad anónima bajo-las condiciones que deli
beradamente aceptan y son las siguientes'-

Prim era.
La Sociedad que se funda por la presante escritura se de

nominará Aguas del Gévora; tendrá su domicilio legal en esta 
ciudad de Badajoz, y se propone por objeto exploten la conce
sión d e  un canal de riego y  abastecimiento d e  aguas de esta 
cap ita lq u e  fué otorgada por decreto de !£ de Mayo de i 374, 
inserto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  el 14 del mismo mes, á  l o s  
Sres. D. Fernando Montero y  consocios.

Podrá esta Sociedad, en ei caso de que lo juzgue conveniente 
para_ sus intereses, y cuando lo crea oportuno, pedir con arre
glo á las leyes la ampliación de la concesión, ántes indicada,, 
tanto en lo que se refiere á la cantidad de agua concedida7, 
como á la extensión de sus operaciones, sie.mpre que está& 
estén dentro del objeto esencial de la concesión.

Segunda.
Siendo de carácter perpétuo la concesión que se propone 

explotar esta Sociedad, su abracion es íiimitadin.

Tercera,
El capital social será de 905.000 pesetas, divididas en 905 

acciones de á 1.000 pesetas cada una. Las accione» se distri
buirán á su vez- en dos series, compuesta la primera de 405 
acciones, y de 500 Ja segunda.

Cuarta.
Las 905 acciones constitutivas del capital social, al tenor de 

la cláusula anterior, quedan colocadas en firme y suscritas en 
la forma siguiente:

Treinta acciones de la primera série se destinan púr partes 
iguales á satisfacer á los Sres. D. Fernando Montero de Espi
nosa, D. Arturo Clemente y Guerra y D. Aquilino Hernández 
parte del precio en que los expresados señores han cedido á la 
Sociedad la concesión,á que se refiere la cláusula l / 'd e  la que 
los tres eran copropietarios.

'Las £0 destinadas á jps Sres. Clemente y Hernández tienen 
el carácter de amparadas, y por lo tanto no se hallan sujetas 
á dividendos pasivos; pero disfrutarán de los activos á que 
haya lugar.

Las 10 acciones reservadas al Sr. Montero, ni estarán su
jetas á dividendos pasivos, ni gozarán tampoco de los activos, 
quedando solo inscritas en la Sociedad con el carácter de ho
noríficas á íln  de perpetuar el recuerdo de la cesión gratuita 
hecha por el Sr. Montero á la misma, y aceptada por ella, de 
la parte que le correspondía en la propiedad de la concesión; 
entendiéndose que estas 10 acciones tendrán solamente la re
presentación legal que en las decisiones sociales se conceda á 
las demás.

Las 375 acciones restantes de la primera série quedan sus
critas en la forma siguiente: D. Rafael Trujillo y Sánchez, 15; 
Doña María Josefa Mendez, ocho; D. Fernando Montero de Es
pinosa, £0; D. Valeriano Ordoñez, una; D. Férnando Bernal
dez, dos; D. José Justo Varea é hijo, dos; D. Francisco Abad 
Torres, una; D. Bernardo Garcíá Rubio, 15; D, Luis Olleros, 
cinco; D. Joaquin Rincón Funes, tres; D. Manuel Benito Esté- 
vez, cinco; D. Jerónimo Orduña y Sánchez, uña; D. Pedro Gon
zález y García, cinco; D. José Rincón y Funes, 15; DI Benito 
Rincón, 10; D. Regino de Miguel, seis; I). José Murga Llera, uña;
D. José Alvarez Muñoz, cuatro ; D. Luis Olivares , cinco; Don 
Manuel Martinez Patrón, 10;JD. Mariano de Castro é hijo, cinco;
D. Manuel Paulino Chacón, cuatro; D. Francisco Gómez Dél- 
gado, tres; D José Jiménez Martinez, dos; D. José Domínguez 
Codes, dos; D. León Marqués y Tomás, dos; D. M&nudI Alba 
Yañez, una; D. Vicente Rincón y Funes, dos; ü. Isidro Romero, 
una; D. Isidoro Osorio, una; D. José Santamaría, una;; D. Eva
risto Fernandez, una; D. Ruperto Martinez y hermanos, dos;
D. Manuel María Albarran, cinco, D. Salustiano Martinez dos;
D. Juan González Salado, dos; D. Enrique Delgado, una; Conde 
do la Torre del Fresno, cuatro; D. Joaquin Galache, una; D. Ra
món Ruffignae, tres; D. Juan Manuel Maclas, tres; D. Juan Lo
zano Pinna, una; D. Cayetano Rodríguez, una; Di Ramón Rico 
y Sánchez Tirado, una; D. Luis Diaz de la Cruz, cinco; D. Vicen
te Gutiérrez y hermanos, cinco; D. Félix Callejo, una; D. José 
Rodríguez Mendez, una; D. Pedro Manuel Soriano, una; Don 
Modesto Cotrina, una; D. Manuel Turza, una; D. Manuel Sua- 
rez González, una;: D. Cárlos Salas Sudón, úna; D¿. Federico 
Pessiny, dos; D. José Martines Patrón, una; D. Tomás Grego
ri, dos; D. Narciso Vázquez, dos; D. Agustin López, úna; Don 
Francisco Paez de la Cadena, una; D. Guillermo Cuadrado,, 
una; D. Ramón Alegres Calatrava, una; D. Feliciano Barredo, 
una; D. Ignacio Sánchez Cedillo, uña; D. Rafael de Combes,, 
tres; D. Juan Romero de Tejada, una;. D. Avelino Carballop. 
una; D. Federico Conde, una; D. Angel; Garrorena, una; Don 
José Santamaría, una; D. Ramón Mosquera, una ; Doña Josefa, 
Rangel, una; D. Dámaso Cabot y Osma, una; D. José Vañcñ 
Santamaría, una; D. Florencio Ger, una; D. Francisco Piñero, 
una; Doña Joaquina Saiz Monsalve, una; D. Francisco Gómez 
Landero, una; D. Felipe Granado, una; D. José Bodes Burgui
llos, una; D. Emilio Pessiny, una;. D. Wenceslao Mauricio 
Arias, úna; D. Mariano Ordoñez, una; D. Juan Cartagena, 
una; Doña Dolores Martinez Patrón, una; D. Antonio Delgado 
López; ú n a ; Excmo. Sr. D. Agustin Salido, dos; D. Manuel 
Mora, una; D. Emilio Barredo, una; D. José Cabello, una; Don 
Enrique González Carrillo, dos; D. Antonio Gutiérrez Mora,, 
una; D. Casimiro Lopo, dos; D. Manuel Saavedra y Sanmartín, 
dos; D. Jacinto Varea^una; D. Florentino Pessiny, dog  ̂D. Ra
món Losada, una; Doña Amalia Puente, tires; señora viuda de 
D. Juan Lopo, una; D. Luis Romero de Tejada, dós;; D. Ma
nuel Mendez, dos; D. Juan Calleja, dos; D. Juan Ramosride 
Fuentes, cinco; D. Antonio Alvarez Ortiz, dbs; D; Luis Villa- 
nueva, £0; D. Demetrio Sancho, dos; D. Emilio Ordúña, una;
D. Ricardo Camacho, una; D. Avelino Romero; úna; D. Luis 
de Castro é hijos, una; D. Gabino Martinez, una; D. Jbáquin 
Pons, tres, D. Manuel Chacón y Rubhvuna; D. Valentin Or
tega, úna; D. Antonio Hallegg, una; D. Prudencio García, una;
D. Celestino Saez dé la Hera, una; Sres. Vacas. García y her
manos, 10; D. José Perez Martínez;úna; D. Joaquín Rodríguez 
Gómez, una; D. Félix Lopo, tres; Excmo. Sr. D. Juan Carnice
ro, una; D. Juan de Dios Martinez, dos; O. Cipriano Piñero, 
una; I). José María Albarran y.Marqnés, ;qna; D. Celestino Al
barran, una; D. Juan Saníneila, dos; Doña Josefa/Martinez Pa
trón, cuatro;, D^éqpojdo, de Sf.%úe'lt una;;D. Fáderiob Sardio
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ña, una; D. Eduardo Vázquez, una; D. Elzeario Boix, una; Drqü 
Juan Boix, una; D. Francisco Vargas, dos; D. Benito Orf\gno 
y Escoriaza, seis; D. Miguel R im entel y Donaire, una; D.  ̂
tonio Lozano |y hermano, una; D. Federico A b á rra te g r^  „ana, 
D. Evaristo Navarrete y Rubio,, cinco; D. Lucas N-yv-arrete y 
Rubio, cinco; D. Luis Macías, una; D. Emilio i Â as, una; 
Doña Ramona Marqués de Aibarran, 40; linio* b rA F ernan 
do Ramírez Y'azquez, tres. .

Los sñscritores. de las '58 áúciOllés no com parecen al otor- 
gáiñiento de esta escritura pot* hallarse ausentes'; pero los com
parecientes declaran qnc están efectivamente Suscritos; según 
c o n s ta  también en lase cédulas de suscricion A rm ad as, unidas 
a la s  actas de la Sociedad; entendiéndose que si alguno de 
estos señores no pudiera firm ar la presenta escritura, ratifica
rá su compromiso df inscripción; y esta ratificación tendrá el 
valor de su adhesión completa á todas las cláusulas dei p re
sénte contrato.

Las bOO accionas de la segunda série quedan suscritas por 
el Excmo. Sr. D. Francisco de Psum  Retort-illo.

Q u i n t a .
El Sr. J). Frnneiseo de P aula Retortillo se obliga á cons

tru ir  las obras descritas en el proyecto a que se refiere la con
cesión de de M.ayo de 4874 con ^as modificaciones que re 
salten  cuando se, apruebe el definitivo de la presa de envalse 
¿n el rio' ¿apaton, ú otras que pudieran ocurrir , y las de dis
tribución de aguas en las calles de Badajoz , de manera á no 
dar por term inado su compromiso hasta que las aguas circu
len dentro de la  población y las obras estén recibidas por la 
Sociedad.

Para la extensión del contrato de construcción que con ar
reglo al párra fo anterior la Sociedad ha de celebrar con el se
ñor Retortillo, quedan aceptadas por ambas partes las siguien- 
ic s  bases generales: *
; Primera. En el caso de que el capital social no fuera su 
ficiente para, el total pago délas obras f, después de satisfechas 
'Jas 10.000 pesetas en efectivo que la Sociedad está obligada á 
pagar á los Sres. D. Arturo Clemente y D. Aquilino Hernández 
ñor el traspaso que la han hecho de su concesión; y sufraga- 
ños tam bién los gastos generales que ocurran durante la cons
trucción, el Sr. "Retortillo se obliga á suplir el capital que 

/falte hasta lacom pléta ejecución material del proyecto, que
dando del tal anticipo, cuando llegue á tener que efectuarse, 

aereado : á la Sociedad por el capital que en este concepto 
haya suplido, y obligándose la misma á satisfacer este débito, 

*sí llega á existir, con los primeros recursos que se obtengan 
de la explotacion de las aguas.

Segunda. Las obras que han de ejecutarse en lo que se re
fiere a la parte exterior de Bcidajoz son las comprendidas en 
-el proyecto anejo á la concesión de 18 de Mayo de 1874, con las 
modificaciones indicadas en el párrafo primero de la presente 
cláusula.

Tercera. Las obras qüe deben ejecutarse, referentes al es
tablecimiento de la dotación de Badajoz, son el filtro depósito 
y  distribución interior, que se llevarán á cabo con sujeción al 
proyecto y planos presentados al Ayuntamiento de esta capi
ta l por el Ingeniero de caminos D. Arturo Clemente y Guerra; 
y  si.alguna variación se introduce en ellos; ha de ser con rnú- 
tuo acuerdo entre la Sociedad y la eínpresa constructora.

Cuarta. Los precios de las obras para el canal y presas de 
tom a y embalse serán los consignados en el pliego de precios 
anejo ál proyecto y concesión aprobado por el Gobierno, aum en
tados eon un 15 por 100.
• Quinta. Como para él proyecto de elevación de aguas para 
Badajoz y su distribución interior no existe pliego de. precios 
aprobado por el Gobierno, ni aceptado de antemano por la casa 
constructora, queda establecido que toda obra que tenga su 
.análoga en el pliego relativo al canal de conducción á que se 
refiére la base anterior se regirá en su ejecución por los pre
cios establecidos en él, con, el aumento dél 45 por 400; y que 
las obras que por no existir análogas-en el trayecto exterior 
f e  la ciudad no tengan establecido precio en el pliego expre
sado, tales como la tubería de hierro, serán objeto de un con
venio especial entre la Sociedad y el constructor. Este conve
nio fijara el precio de la unidad de obra que no esté prevista, 
y  uña vez aceptada regirá en lá construcción con el aum ento 

" también del 45 por 400.
Sexta. Pára lá ejecución, recepción y pago de las obras á 

que se refieren las bases anteriores, la Sociedad y el construc
tor aceptan en un todo el sujetarse á la legislación vigente de 
Obras públicas en l ó ’qüésé refiere á las relaciones del Estado 

' «con los contratista^. ' ' , 7
Sétima, Las obras1 empezarán tan  pronto como la Socie

dad se constituya definitiva y Jegalmente, y se term inarán 
en un período que no excederá de tres años, á contar desde la 
fecha de constitución social.

Sexta.
La Sociedad tiene contratada con el iluste Ayuntam iento 

; 4a venta á perpetuidad de 700 metros cúbicos diarios de agua 
. para las atenciones del servicio público, y se constituirá defi- 
: nítidamente por acta notarial, conformo á lo dispuesto en el 

artículo 3.® de la ley de 49 de Octubre de 4869, tan pronto 
como aquella Gorporacion esté autorizada por el Gobierno 
de.fr* M. para disponer del producto de sus bienes de Propios 

r vendidos y poiv vender con destino al pago de los expresados 
700 metros cúbicos de agua, y se eleve á escritura pública el 
.convenio celebrado con el expresado objeto.

....... , :. \  Sétima .
! Los señores otorgantes acuerdan nom brar á los Sres. Don 
Joaquín Boix, Lh Luis Olleros, D. Fernando Montero de Espi- 

* ^ o sa /D . Leopoldo de Miguel y D. Fernando Bernaldez para 
que formen la adm inistración:interina defia Sociedad* au to - 
id índoles;.» .. a ,

! e í  lA  Para/representar a la Sociedad, llevando la firma social. 
a 8.°:: P a ra  ratificar y. elevar á escritura pública los contratos 
^acordaéosrtxm lefe propietaries-de la: concesión que esta Socie- 

fr iiiad í«c ,:^oponM ^te t^ ,-y  con' el ilustre  Ayuntamiento sobre 
lá  cesáoh al aalismo ñeJog/TOO- metros- cúbicos de agua con des- 

o ̂ iino al servÍ!SÍQ:públiéo^i5 * - ,7
S.* r-Paraí.éolébra^rcanfB. Francisco de P. Retortillo el con- 

htrato d® construcción r-debaS'obras- con sujeción á las-bases 
■ ̂ fít^ñidasjem dá cláusula,^;4' \  '

AA- P&m resolver la» dudas y cuestiones^ que puedan ocur
rir r lr  iá s ta d a  construcción definitiva de la Sociedad- ’

mrdS.V P ara^ fo rd as da extensión y rédaeeion del acia notarial 
" de dón^titficíon con &rreglor á la cláusiula r - .
^^críY;=6P la  ju n ta  > general- de accionistas, q ue

há de celebrarse e) dia de la constitución, redactados ios esta* 
tutos, .por-los-,fíuales la Sociedad ha de regirse. 1

■ ^ - f  i. : * ¡ J  ' i. 1 ' :  '•

oVísm-; :-u -.í-í:p.) .0 ' . Octava, .7 . •.

^ ñ  preseniarán ¿ la aprobar 
í?  ijue:sé celebre el dia en ’

que há^a dé prócedet* á la constitución definitiva, y para su 
aceptación deberán estar representadas en la ju n ta  expresada

las dos terceras partes de las acciones suscribas, y ser aproba- i 
dos por la mayoría absoluta. i

para  la formación de los estatutos sy tendrán presentes las 
siguientes bases, que son desde luc^o obligatorias y forman 
parte integrante de la presente escritura:

Primera. Ei desembolso del ce.pital de las acciones se hará  
á medida que lo exija el pago d'e las obras ejecutadas, y por 
dividendos que se.harán efectivos en el trascurso de dos años 
por lo ménos. Los accionistas no estarán en ningún caso obli
gados á satisfacer mayor cantidad que la que importe el capi
tal de las acciones que hubieren suscrito.

Segunda. Las acciones serán nom inativas m iéntras no se 
hayan hecho efectivos todos I03 dividendos pasivos, siendo por 
lo tanto responsables los primeros suscritores del pago total 
de las acciones por que se hayan suscrito.

Tercera. En ningnn caso, y cualesquiera que sean los i n 
gresos sociales, podran acordarse dividendos activos m iéntras 
no se haya terminado por completo la construcción de las 
obras.

Cuarta. Las acciones de la segunda série, suscritas por el 
Sr. Retortillo, quedan sujetas á la amortización desde que 
principien las obras hasta cinco años después del dia en que 
se hayan term inado y dé principio su completa explotación; 
entendiéndose que la amortización se verificará por sorteos y 
abonando á los tenedores de las acciones am ortizadas la parte 
del capital desembolsado aumentado de un 6 por 400 anual, y 
disminuida del importe total de los dividendos activos que 
hubieran percibido.

Quinta. Los accionistas de la primera série tendrán el de
recho de resolver por sí solos, y sólo m iéntras dure la construc
ción, si les conviene am ortizar acciones de la segunda série. 
En el caso de que este acuerdo sea afirmativo, no podran am or
tizarse en el expresado período más de 850 acciones.

Sexta. Terminado ei período de construcción, y satisfecho 
el Sr. Betortillo del crédito que contra la Sociedad pudiera 
llegar á tener, si este caso se realiza, podrán ser. amortizadas 
totalmente las acciones de la segunda série.

Sétima. Los recursos extraordinarios que ingresen en la 
Sociedad, procedentes de la subvención de la Exorna. Diputa
ción provincial, de la del Estado, y el importe del precio de la 
venta al ilustre Ayuntamiento de los 700 metros cúbicos de 
agua con destino al servicio público, se reservan exclusiva
mente para pagar el crédito que pueda resultar á favor del se
ñor Retortillo como constructor de las obras, y para am orti- . 
zar las acciones de la segunda serie. Sólo en el caso de que 
quedaran totalmente cumplidos estos dos fines se podría, des
tinar á remanente de los servicios extraordinarios que quedan 
enumerados, á dividendos activos ó á otros objetos sociales.

Octava. Esperado el plazo de cinco años, á partir del prin
cipio de la explotación de las obras, las acciones de la segunda 
série que hayan quedado subsistentes no están sujetas ya á la 
amortización especial, entrando á gozar bajo el pié de igualdad 
absoluta de los derechos concedidos á las de la .prim era série.

Novena. Durante el período de construcción el Consejo de 
adm inistración de la Sociedad será votado por partes iguales 
por los accionistas de cada una de las dos séries. Si por efecto 
de la amortización las acciones de la segunda série llegaran á 
reducirse en este período á un número igual ó inferior á las 
de la primera, el Consejo de adm inistración será nombrado 
en jun ta  general de accionistas sin distinción de séries.

Décima. En todas las decisiones que hayan de tomarse por 
mayoría de votos en las jun tas generales- de accionistas du
rante el período de construcción de las obras, y en las cuestio
nes relativas a la construcción, las acciones de la segunda sé- 
se computarán de manera que cada dos valgan solamente una.

Undécima. Salvo las diferencias expresamente consignadas 
en esta escritura, las acciones de ambas séries tendrán iguales 
derechos y obligaciones.

Duodécima. Queda prohibida en absoluto la venta de agua 
á perpetuidad, á excepción de la enajenada con este carácter 
al Municipio, durante el período de construcción de las obras. 
Para acordar la cesión á perpetuidad de cualquiera porción 
de agua en el período de explotación será necesario que la de
cisión se tome en ju n ta  general de accionistas, y reúna en su 
favor las cuatro quintas partes de los votos que concurran se
gún se determiné en el reglamento.

Así lo dijeron, otorgan y firman los comparecientes ante 
los testigos presentes, que lo son D. Fabi&n López Rivera y 
D. Manuel Rabanal y Riesco, ambos escribientes y vecinos de 
esta capital, que manifestaron no tener impedimento legal 
para ser testigos, y á los que , corno á los otorgantes, leí in te
gramente esta escritura por no haberla querido leer por sí; y 
enterados en su contenido, se afirman y ratifican dichos otor
gantes.

Y yo el Notario doy fé de constarme las profesiones y ve
cindad de los otorgantes y de todo lo contenido en este in s
trum ento público. !

De la lectura de este documento resultaron las siguientes 
enmiendas: sobreraspado=Santiago=Ram on Rico Sanchez= : 
propie=viu=imbrechts~==Conde==conozco=José S an tam aría^  
G arc ía= tre s= tru cc

Cuyas enmiendas fueron aprobadas expresamente por los 
otorgantes y testigos, de que repito fé.==Agustin Salido.^=Fer- 
nando Montero de Espinosa.=Fernando Bernaldez.*=Franciseo 
Gómez Delgado.-=Leopoldo de Miguel Rey.= Juan Calleja y 
Galindo.=Francisco Paez de la Cadena. *=Emilio Orduña y 
Sanchez.~Pi,amon de Roffignae y García Flores.=Luis Ma
clas. ---=<Juan Santaelía.—José Domínguez Codes.== Luis Olle- 
ros.~F. Luis Oliveros y de Boneu.—Celestino Albarran.==Bi-< 
priano Piñero y Salguero.=Emilio Maclas —Gabino Martínez 
Torre.—Manuei Mendez Atienza.—Federico Conde y Arnal.— 
B. G. Mubso.^Vicente Rincón y Funes.=Pedro Manuel So* 
riano y Mellado.—Antonio- Lozano-Y H.^=Juari ‘D. Martínez - y 
Ortiz.=Evaristo Navarrete Rubio.--Florentino Pessiny y Or-¿ 
duña.=-Evaristo Fernandez Siuradilia—-Manuel de Alba Ya* 
ñez.=Miguel Pimentei y Donaíre.=—Lúeas Navarrete Rubio.= 
Demetrio Sancho y Valle.^Luis Didz dé la Cruz y Albuerne.— 
Ramón Rico.==Mariano Órdpñez* y 1 Tomésí— José Riricon.=-t 
Juan Cartageñá Maríinez.==Ríirnort * Ak'gre- G&lafra^va.^Nár* 
ciso Vazquez.=>Régino de Miguel Rev.^José AlyareZ y Mu* 
ñoz.^Ifeiiciano Barrido  ̂G arc ía ,José  - Bañó Santam aría.^  
Manuel Paulino y Chacorí:=Aquí finó Hernández y  Ferhanr 
déz.==José Álbarrán García'Marqu¿s.^Mánuel Mora Gasjaror 
sa.«=José Murga Llera.=Isidro Romero Simón.=AntoniÓ'Dell 

1 gádoLopez.—Martínez hermanos.^Eduardo Vázquez Gomez.= ; 
; Modesto Cotriiia y Macedo.^Ignacio Sánchez Cedillo.====José . 
Cabello. =  Emilio Pessiny Orduña. — Félix - Callejo. -.Rafael ■ 
Trojillo. =f*Juan Ramos y  Gifuentes. ^  M.¿BéniteZv-=Rámoh ' 
Mosquera. =  Francisco ' Abad Torres. =¿= José Santamaría. =*= • 
Prudencio García- y  García.:^ Jerónimtr Orduña. == Valentín 
Ortega Torralbn. = José:Justo Barca y Gonzaléz.-~Angél Gar- • 
rorem  y Bernabé-==Manuel •Martínez Patron.=José Aibarran 
y Orduña. =  Francisco Gómez Landero.=^ Jóse Martínez P a- 
tróíiV^Joaqüin Boix'.-=Mahuel M. Aíl)árran.=R. García, Mar
qués p e  Albarr,ah.^=G’ütierrez, hej%íttnes.==Vaeas García, h«]*- 
'mahos.===^ñfóñio Hallegg y BarutHh^yFb'dericó'Abarrategiti y 
Vicens.~Ibfi^oro # Osorio. *==Béón -Marqués;'^Toaqurh Pqns y 
Caballero. =» /ÍTeíino CarbalJo. Juan Carnicero. == Enrique

González C arrillo .=Enrique Delgado.==José Rodríguez Men- 
de^.^Pedro González. =  Ricardo Camacho. == Carlos Salas.=« 
Wenceslao Mauricio y Arias.=*Joaquina Saenz García de P i- 
zarro.=Francisco Fernandez M arquesta.=Joaquin Galache y 
Corchero. =  Manuel Chacón y Rubio. =  Antonio A lvarez.=  
Avelino Romero.--=Dolores Martínez Patrón de Veguer.—Va
leriano Ordoñezde A drian .=Juan Lozano P inna.= F élix  Lopo 
y Sanchez.=M aría Josefa Mendez. =  José Jiménez. ==M. Luis 
Gómez de Tejada.=Tom ás Gregori. =  Manuel Tuzza.'=José 
Perez M artirjez.=Ramon Losada.==Juan González S alado .=  
Rafael de Combes y Lallave. =  Joaquín Rodríguez. ^ M a 
ría Josefa Rangel. == Francisco Piñero. =  Antonio Gutiérrez 
M ora.=Juan Romero de T ejada.=L uis Castro é hijo.=:José 
Codes. =  Federico Pessiny y Orduña. == Mariano de Castro 
P erez—Felipe Granado Sagastia.=Casim iro Lopo Molano.— 
Federidp Sardiña — Juan Manuel Macías y Campano.-=Fran- 
cisco Búrgos Salgado.=Antonio Mesía.=Manuel Saavedra.=  
Manuel R abanal.= F abian  Lopez.=Sstá signado, José Vázquez 
Hidalgo.

Es prim era copia que concuerda á la letra con su matriz» 
que escrita en 46 pliegos del sello 44.°, y en ella anotada esta 
saca, obra al núm. 465 de mi protocolo corriente de in s tru 
mentos públicos, á que me remito. En cuya fé, y para el Don 
Joaquín Boix y Liobateras, signo y firmo la presente en Bada
joz, diá, mes y año de su otorgam iento.— Sobreraspado-^ 
v in = = v iu ^p ro p ie= v iu = d o s= á= E m ilio  Macías Mendez solte
ro. =T odo vale.=H ay un signo.=4osé Vázquez H idalgo.=H ay 
un  sello.

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Objeto, n ombre, domicilio y durado ti de la Sociedad.
Artículo 4.® Esta Sociedad, fundada por escritura pública 

otorgada en Badajoz en 88 de Junió de 4878, tiene por objeto 
construir y explotar ún canal do riego y abastecimiento de 
aguas á la ciudad de Badajoz, con arreglo á la concesión otor
gada por el Gobierno en decreto de de Mayo de 4874, inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 44 del mismo mes, de cuya con- 
cedon es hoy propietaria en virtud de compra hecha á los con
cesionarios, según consta en escritura pública de £4 de Agosta 
de 4878.

Art. La Sociedad so denom inará Aguas del Gévora, y 
tiene su domicilio legal en Badajoz.

Art. 3.® Siendo de carácter perpétuo la concesión que se 
propone explotar esta Sociedad, su duración es ilim itada.

TÍTULO II.

Del capital social y de las acciones.
Art. 4.® El capital social es de 905.000 pesetas, y está re 

presentado por 905 acciones suscritas ya, de á 4.000 pesetas 
cada una.

Art. 5.® Las acciones estarán distribuidas en dos séries, 
compuesta la prim era de 405 acciones suscritas por el vecin
dario de Badajoz, y la segunda por las 500 que han sido sus
critas por D. Francisco de Paula Retortillo.

Art. 6.° Los títulos representativos de las acciones serán 
cortados de^un libro-registro  talonario; llevarán la indicación 
de la série á que pertenecen ; estarán numerados correlativa
mente; serán firmados por los individuos del Consejo de adm i
nistración, y llevarán estampado el sello de la Sociedad.

Art. 7.° Las acciones serán nom inativas m iéntras no se 
haya desembolsado totalmente su capital nom inal, quedando 
por lo tanto en caso de trasferencia de los títulos subsidiaria
mente responsables los cedentes al pago de las cantidades que 
falten para cubrir el importe de las acciones, según lo dis
puesto por el art. 5.® de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Art. 8.° Las acciones serán trasferibles desde el dia de su 
emisión.

A¿ t. 9.*^! L a trasferencia de las acciones, en tanto que estas 
sean nominativas, no surtirán  efectos legales m iéntras no se 
haga la declaración de la venta por los interesados ante el 
Consejo de adm inistración, y se firme por Jos mismos el endo
so en el registro talonario. La trasferencia se hará también 
constar por endoso estampado al dorso del título representati
vo de la acción, autorizado con el sello de la Sociedad.

Art. 40. Cuando no esté cubierto el valor íntegro de la 
acción que trasfiera, se hará constar en el endoso la obliga
ción en que queda el cedente de responder subsidiariam ente 
al pago de los dividendos pasivos que falten que pagar.

Art. 44. Las acciones son indivisibles, y los derechos que 
de ellas emanen siguen al título que las represente.

Art. 4ft. La posesión de una ó varias acciones imponen al 
poseedor la obligación de someterse á los estatutos de la So
ciedad y á los acuerdos legalmente tomados en sus ju n ta s  ge
nerales.

Art. 43. Tan luego como se haya desembolsado el capital 
total de las acciones, se convertirán estas en acciones ai por
tador ; P ara esto la Sociedad recogerá los títulos nominativos, 
y hará una nueva emisión al portador con las mismas forma
lidades prescritas en el art. 6.®

Art. 44. La trasferencia de las acciones, cuando se hayan 
emitido al portador, su rtirá  todos sus efectos con la simple en
trega del título.

Art. 45. E l importe de las acciones se hará  efectivo en Ja 
Caja de la Sociedad en Badajoz, por dividendos pasivos que 
ño podrán exceder nunca del 45 por 400 del valor de las ac
ciones.
 ̂ El desembolso total se distribuirá en un plazo que no ba

ja rá  de dos años, á contar desde la fecha de la constitución de 
la Sociedad. ■ • . ;,,,y

Art. 46. La época y la im portancia de los dividendos pasi
vos que hayan -de cobrarse se fijarán por el Consejo de admi
nistracion á medida que lo exijaií las necesidades sociales con 
sujeción á  Jas bases obligatorias consignadas en el artículo an
terior, y  cuidando que entre el pago de dos dividendos medie 
por lo ménos el espacio de tres meses. • í
- A rh 1% Lñ época; del pago y  la im portancia de los divi

dendos pasivos se anunciará con£0 dias de anticipapion en el 
Boletín oficial ele la provincia de Badéjoz y en los periódicos de 
la  localidad. y
n Art. 48. Si á los 45 dias de reclamado un dividendo pasivo 

no hubiese sido satisfecho por algún accionista erí la Caj& de 
lá Sociedad, será este apercibido al pago, haciéndosele notifica

ucioñ en forma, con arreglo á Ja ley de Enjuiciam iento civil, á 
fin de que lo realice dentro de los 45 días siguientes. Si pasa
do este segundo plazo no lo satisface tampoco, la A dm inistra
ción social procederá á la venta de lás acciones incursas en 
moras al precio corriente en la plaza, con  intervención de dos 
comerciantes á falta de Corredor autorizado.

Art. 49. Los títulos de las acciones que á consecuencia de 
lo dispuesto en e.l artículo anterior fu e sen  enajenados queda
rán fuera de circulación, publicándose sus números en los pe
rióchcos locales, en el Boletín oficial de la  provincia y en la
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G a c e t a  d e j M a d r i d ,  y comunicándose al Colegio de Agentes 
de Bolsa de Madrid ocho dias ántes de la venta. Realizada esta 
se expedirán otros títulos á favor de los nuevos poseedores.

Art. SO. El producto de la venta de acciones hecha en vir
tud de los artículos anteriores se aplicará al pago de los des
cubiertos en que se hallen, con más el interés legal del 6 por 
400 desde el dia que debieron hacerse efectivos los dividendos. 
El sobrante se entregará ah tenedor de las acciones vendidas, 
prévia entrega de los títulos.

TÍTULO III.

Administración de la Sociedad.
Art. 81. La Sociedad será administrada por un Consejo de 

administración, como delegado y representante de la junta 
general.

TÍTULO IV.

De la Junta general.
Arfc. 88. La junta general legalmente convocada y consti

tuida representa la totalidad de los accionistas. Sus acuerdos 
son obligatorios para todos.

Art. 83. Todo poseedor de una acción tiene derecho á con- 
eurrir á las juntas generales, llenando el requisito de deposi
tar sus títulos en las oficinas de la Sociedad ó puntos que ella 
designe tres dias ántes de la celebración de la junta.

Art. 84  Cada acción depositada en los términos prescritos 
en el artículo anterior da derecho á su propietario para emitir 
un voto.

Art. 85. Los accionistas podrán hacerse representar en las 
juntas generales por persona autorizada al efecto por escrito.

Art, 86. La junta general ordinaria tendrá lugar una vez 
al año en Badajoz en el mes de Marzo.

Art. 87. La junta general se reunirá además por extraor
dinario siempre que lo acuerde el Consejo de administración 
por sí, ó á petición de un número cualquiera de accionistas 
que posean entre todos una décima parte al ménos de las ac
ciones emitidas.

Art. 88. Cuando se solicite una junta general extraordina
ria por accionistas que representen suficiente número de accio
nes, el Consejo de administración tendrá obligación de acordar
la; pero los peticionarios deberán acompañar á susolicitud las 
proposiciones que deseen someter á la deliberación déla junta  
general.

Art. 89. La convocatoria á las juntas generales se hará 
con 80 dias de anticipación al en que hayan de tener lugar, 
anunciándose por medio del Boletín oficial de la provincia y 
en los periódicos de la localidad.

Art. 30. El anuncio de convocatoria irá acompañado del 
órden del dia, redactado con precisión y claridad, comprensi
vo de los puntos que habrán de ser sometidos á la delibera
ción de la Junta, y que habrá sido fijado de antemano por el 
Consejo de administración.

Art. 31. Si algún accionista desea someter á la delibera
ción de las juntas ordinarias alguna proposición, cuidará de 
solicitarlo del Consejo de administración con la anticipación 
suficiente para que pueda incluirse en el órden del dia. Toda 
proposición presentada por los accionistas en tiempo hábil 
será sometida á la aprobación de la junta general, acompaña
da del informe que sobre ella dará precisamente el Consejo de 
administración.

Art. 38. En ningún caso podrá la junta general ocuparse 
de otros asuntos que de los que estén expresamente compren
didos en el órden del dia. Si durante la junta se presenta a l
guna proposición nueva, pasará á informe del Consejo de ad
ministración, y se discutirá en la siguiente, bien sea ordinaria ó 
extraordinaria.

Art. 33. La junta general quedará constituida y podrá de
liberar legalmente siempre que concurra la mitad de los ac
cionistas, representando la mitad del capital social. Si faltare 
este número y representación, se hará una segunda convoca
toria con 45 dias de anticipación, y la junta se constituirá y  
deliberará legalmente cualquiera que sea el número de accio
nistas y de acciones representadas en esta segunda reunión.

Art. 34 La ju n ta  general será presidida por el Consejero 
¡de administración que el Consejo habrá designado con ante
rioridad para este cargo.

Art. 35. Hará las veces de Secretario en las juntas genera
les el que lo sea del Consejo de administración. Los dos accio
nistas que representen mayor número de acciones desempe
ñarán el cargo de escrutadores, y en caso de renuncia por 
parte de alguno le sustituirá el que le siga en la lista hasta que 
resulten aceptados estos cargós. Si al hacer el llamamiento de 
escrutadores aparecen en la lista dos ó más tenedores de igual 
número de acciones, se sortearán para decidir cuál tendrá la 
preferencia.

Art. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos presentes ó legalmente representados.

Art. 37. Con arreglo á la condición 48 de la cláusula 4.a de 
la escritura de fundación de la Sociedad, queda prohibida en 
absoluto toda enajenación de agua á perpetuidad, exceptuando 
la vendida al Ayuntamiento de Badajoz, durante el período de 
construcción de las obras. Para acordar la venta á perpetuidad 
de cualquiera porción de agua en el período de explotación 
será necesario que esta decisión se tome en junta general y en 
votación especial que reúna á favor de la propuesta cuatro 
quintas partes al ménos de los votos representados en la junta.

Art. 38. Serán atribuciones privativas de la junta general:
4.a Nombrar los Vocales y suplentes que han de constituir 

el Consejo de administración.
8.a Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación de 

los negocios sociales, que presentará anualmente el Consejo do 
administración.

3.a Examinar, censurar y aprobar la  cuenta documentada 
que, acompañada del balance general, deberá rendir anual
mente el Consejo.

4.a a Fijar, á propuesta del Consejo de administración, los 
dividendos activos que deban repartirse á los accionistas, con 
¡sujeción á lo dispuesto en el tít. 5.° de los presentes estatutos.

5.a '■"•DeJ?bcrar sobre todas las proposiciones que el Consejo 
de administración someta á su examen, ya provengan de su 
iniciativa, ya procedan de la de los accionistas.

6.a Resolver todas las cuestiones de interés general para la 
Sociedad con ¿¡rreglo á los presentes estatutos.

Art. S9. Desde 45 dias antes del señalado para la celebra
ción de las juntas generales ordinarias se pondrán á disposi
ción de los accionistas en las oficinas de la Sociedad los libros 
de cbntabilidadi inventario y balances á fin de que puedan 
exahtiñarlos. .

Art. 40. Los acuerdos de la junta general constaran en 
actas extendidas por el Secretario en un libro especial, y serán 
Alteados por los Vocales del Consejo y el̂  Secretario. A las 
actas se acompañará lista autorizada del mismo modo en que 
conste el número de accionistas y de acciones que hayan es
tado representadas.

Art. 44. Cuando sea necesario justificar loŝ  acuerdos to^ 
mados en junta general, se dará por el SegpiariQ popia ó

tracto del libro de actas autorizado por la firma de dos Conse
jeros y del Secretario.

Art. 48. Las decisiones de la junta general serán obligato
rias, tanto para los accionistas ausentes ó disidentes, como para 
los votantes.

TÍTULO V. *

De los dividendos activos y del fondo de reserva.
Art. 43. ^Con arreglo á lo dispuesto en la base 3.a de la 

clausula 8.a de la escritura social, cualesquiera que sean los 
ingresos sociales no podrán acordarse dividendos activos 
miéntras dure el período de construcción de las obras.

Art. 44  Los recursos extraordinarios que deben ingresar 
en la Sociedad, procedentes de la subvención acordada por la 
Excma. Diputación provincial, de la del Estado y del importe 
de la venta hecha al Municipio de 700 metros cúbicos de agua 
para el consumo de ia población, no podrán ser destinados á 
dividendos activos, con arreglo á la base 7.a de la cláusula 8.a 
de la escritura social, mientras no se hayan pagado totalmente 
los créditos que puedan resultar á favor de la empresa cons
tructora después de terminadas las obras, y miéntras no se 
hayan amortizado totalmente las acciones de la segunda série.

Art. 45. Sólo en el caso de que quedaran totalmente cum
plidos los dos fines enumerados en el artículo anterior podría 
destinarse el remanente de los recursos extraordinarios á que 
él se refiere á dividendos activos á propuesta del Consejo de 
Administración.

 ̂Art. 46. Los beneficios ordinarios obtenidos de la explota
ción social se aplicarán á dividendos activos distribuidus en
tre las acciones, y á la  creación de un fondo de reserva.

Art. 47. Él Consejo de administración, al presentar la Me
moria y balance anuales, propondrá la distribución de los be
neficios obtenidos con arreglo á las bases siguientes:

4.a Si los beneficios líquidos exceden del 6 por 400 del ca
pital nominal de las acciones, la mitad del exceso se distribui
rá como aumento de dividendo activo, y la otra mitad se des
tinará á la creación de un fondo de reserva.

8.a Si los beneficios no pasan ó no llegan al límite fijado 
en la base anterior, el Consejo propondrá la parte que ha de 
distribuirse entre los accionistas y la que ha de destinarse al 
fondo de reserva.

Art. 48. Miéntras la junta general no acuerde el destino 
que en el interés de la Sociedad haya de darse al fondo de re-, 
serva, el capital que lo constituya quedará depositado en el 
Banco de España en cuenta corriente.

Art.. 49. Bos dividendos activos se cobrarán por los accio
nistas en la Caja de la Sociedad, sellándose las acciones con 
cajetín que exprese el dividendo percibido.

Art. 50. Los dividendos que no se hayan reclamado por los 
accionistas cinco años después de la fecha en que hayan sido 
acordados por la junta general quedarán á beneficio de la So
ciedad, sin derecho á reclamación alguna.

TÍTULO VI.

Del Consejo de administración„
Art. 5i. El Consejo de administración estará formado por 

seis Vocales accionistas, elegidos por la junta general en vota
ción secreta.

Art. 58. Habrá además dos Vocales suplentes nombrados 
al mismo tiempo que los propietarios, y que sustituirán á estos 
por el órden de votación que hayan obtenido en los casos de 
vacante.

Art. 53. El cargo de Consejero de administración es gra
tuito y durará dos años. Los individuos salientes podrán ser 
reelegidos.

Art. 54  El Consejo se reunirá nada ocho dias en sesión 
ordinaria, sin perjuicio de las extraordinarias que el interés 
social exija. Un Consejero vigilará además diariamenfe los 
trabajos de escrituración y contabilidad, turnando en este en
cargo todos los individúes del Consejo.

Art. 55. Las resoluciones del Consejo de administración se 
tomarán por mayoría de votos, si los seis Consejeros están 
presentes ó representados. Si faltan uno ó dos de los Conseje
ros, los acuerdos habrán de tomarse por mayoría de cuatro 
votos. En caso de empate en las votaciones, se someterá la 
cuestión á una nueva votación en la sesión siguiente ordina
ria. Si tampoco resulta mayoría, m  someterá el asunto á la 
junta general.

Art. 56. Para que las deliberaciones del Consejo sean váli
das se necesita que estén presentes ó representados cuatro 
Consejeros al ménos. Los Consejeros pueden delegar sus fa
cultades en uno de sus compañeros, con limitaciones ó sin 
ellas.

Art. 57. Las deliberaciones del Consejo so consignarán en 
actas firmadas por los Consejeros asistentes y por el Secreta
rio. Las copias o extractos de las acias del Consejo deberán» 
para ser válidas, estar autorizadas por la firma de "dos Conse
jeros y del Secretario.

Art. 5$. El Consejo do adm inistración estará revestido de 
ám plks facultades para la gestión y resolución de los negocios 
de interés social, y son especialmente- atribuciones suyas.

4 / Ejecutar los acuerdos tomados por las juntes gene
rales. "

8.a Usar legal mente la firma social, ya sea en las relaciones 
de la Sociedad con los accionistas, ya sea en las que medien 
con Ja empresa constructora, con eí E stado , con las corpora
ciones y con el público en general.

3d Gestionar, concJuír y autorizar todos los contratos que 
hs refieran é la construcción y conservación de las obras, así 
«orno los relativos á la explotación.

..4a Nombrar y separar los empleados que haya de tener la 
Sociedad, y fijar su sueldo y atribuciones.

5d Vigilar las obras durante el período de construcción, y 
cuidar de que estas se lleven á cabo con solides y acierto.

6.a Cuidar de que las oficinas sociales se organicen con 
economía, y de que la contabilidad se lleve con órden y perfec
ta contabilidad.

7.a Acordar los dividendos pasivos que hayan de pedirse a 
los accionistas, y fijar las época s en que hayan de pagarse.

8.a Proceder a la venta de acciones que hayan incurrido en 
la demora de pago éo  dividendos con arreglo á los presentes 
estatutos* •

9.* Recaudar \ t¡3 fondos de la Sociedad,.'y antori*^;. su em_ 
pleo y trasferenqúa.

40. Representar la Sociedad en todos los negocios judiciales 
que puedan Afectará la misma, siguiéndolos eq su nombre 
hasta su terminacioq por sentencia definitiva ó por tran
sacción.

44.  ̂ PLesen*ar anualmente á la junta general una Memoria 
i del estado de los negocios sociales.

■ry: f e r r a r  y presentar ¿ la misma junta la cuenta general 
y b a l a ce anual, proponiendo los dividendos activos que deben 
re?* .rtirse.

43. Preparar el reglamento de explotación de aguas, y pre
sentarlo á la aprobación de la junta general. ^

44. Someter á la junta general las proposiciones que se rq-

fieran A la modificación de los presentes estatutos, aumento de 
capital «social, empleo del fondo de reserva ó venta de aguas á 
perpetuidad.

Art. 59b El Consejo de administración podrá conferir Sus 
poderes 1 exim ente, en todo ó en parte, para uno ó yarios obje
tos con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 60. Les miembros del Consejo de administración son 
responsables para con la Sociedad de sus decisiones y  actos 
cuando extralimiten su mandato causando perjuicios á los in
tereses sociales; pero no siendo' sino simples mandatarios, na 
comprometen sus bienes propios en las obligaciones que con
traigan en nombre de la Sociedad en el ejercicio de sus fun
ciones dentro de los límites de* los presentes estatutos.

TÍTULO* TIL
De los fondos sociales,,

Art.^61. Los fondos que recaude la Sociedad; ya provengan: 
de dividendos pasivos, ya de la explotación de las aguas, ó 
bien procedan de otros conceptos,, ingresarán desde* luego en 
la Comisión del Banco de España, que será la depositaría dé 
los fondos sociales.

Art. 68. El Consejo de administración autorizará todos los ' 
documentos de canje y abono en la cuenta general que habrá 
de llevarse con la Comisión, del Banco de España.

TÍTULO VIII.
D éla modificación de los estatutos.

Art. 63. La junta general podrá ,acordar, á propuesta del 
Consejo de administración, las modificaciones que ia experien
cia aconseje introducir en los presentes estatutos. Para tomara 
¡esta, clase de acuerdos, además de consignarse expresamente- 
en la convocatoria las reformas que se propongan, se necesi
tará que concurran á la junta las dos terceras partes de accio
nistas, y que estén en ellas representadas las dos terceras par
tes del capital social.

Art. 64. Los mismos requisitos exigido» en el artículo, an
terior serán precisos para acordar el aumento del capital, so
cial y la extensión de las operaciones sociales.

ArL 65. Si hecha una convocatoria para junta general con 
los objetos que se detallan en los dos artículos anteriores no 
se reuniera el número de socios y de acciones que en ellos se 
expresan, se procederá á una segunda citación, en la cual se 
podrá deliberar válidamente; pero sólo sobre losr puntos que 
motivaron la primera convocatoria, con tal de que se reúna al 
ménos la mitad de los accionistas representando- la mitad del 
capital social. , ■ {,. f¡

TÍTULO IX. }
De la disolución y liquidación de. la Sociedad.

] Art. 66. En el caso de qúe llegará á perderse Ó á reducirse1 
el capital social á la mitad de su importé eféctrvo, el 'Consejo 
de administración propondrá á la junta general la disolución 
de la Sociedad. 1 * :

Arfc. 67. Si la junta general acordase la disolución de la So
ciedad, nombrará una junta de cinco individuos de su seno 
encargada de proceder á la liquidación.

Art. 68. En el caso de liquidación, habrá de reservarse n e- ; 
cesariamente libre de todo cargo permanente la cantidad de 
agua explotable por arriendo que sea suficiente á asegurar con ; 
amplitud el entretenimiento de las obras y su administración, 
á fin de que puedan cumplirse fielmente en todo tiempo los 
compromisos que haya adquirido la Sociedad por ventas de 
agua á perpetuidad, ya sea con el Municipio, ó bien con los 
particulares.

TÍTULO X.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

I Art. 69. En todas las decisiones que hayan de tomarse en 
junta general durante el período de construcción de las obras, 
y únicamente en las cuestiones que á ellas se refieran,, las ac^ 
eiones de la segunda série, inscritas por D, Francisco de Paula 
Retortilio, tendrán sólo el valor de un voto ppr cada dps , 
acciones. ¡ - .

Art. 70. Las acciones de la segunda série quedan sujetas á 
la amortización durante el período de construcción de las obras 
y cinco años después que hayan terminado y dé principio su 
completa explotación.

Art. 74. La amortización de las acciones de la segunda se
rie se verificará per sorteos, abonándose á los tenedores de  ̂
las acciones amortizadas la parte del capital que hayan des
embolsado, aumentado en un 6 por 100 anual, y disminuida 
del importe de ios dividendos activos que hayan percibido. La . 
amortización de las acciones de la segunda série se efectuará 
con sujeción á la reglas siguientes:

4.a Los accionistas de la primera série tendrán el derecho . 
de acordar por sí solos durante ei período de construcción la  
amortización de acciones de la segunda série hasta el núm e- 
ro de 850. . : . , , v  -

8.a Terminado, el período de construcción, la decisión do 
amortizar acciones de la segunda serie se tomará en junta  
general. N , <, i , .. ■ ,

3.a Para poderse acordar la amortización de acciones do la ,M 
segundasérie después de terminadas las obras, será necesa
rio que estén totalmente pagados los créditos que puedan re
sultar á favor de la empresa constructora.

4.a bCumplida la condición que se expresa en la base ante
rior, puede acordarse la amortización completa de las acciones 
de la segunda série dentro del período de cinco años, á partir, n 
del principio de la explotación. u

5.a En cualquier período en que haya de decidirse la amorr 
tizacion será propuesta por el Consejo de administración, y  
acordada por la reunión de los accionistas de la primera sé
rie separadamente, ó por la junta general, según los casos que 
q u ed an  determinados en las bases anteriores, ,

6.a Acordado el número de acciones nayan de amorti- 
zarse, el sorteo se hará incluye^A¿0 en urfa urna tantos núme
ros como decenas de acción ̂  existan de la série segunda; se 
extraerán de la urna tancas bolas como decenas hayan de 
amortizarse, y se en t^ i(jer£n amortizadas las decenas repr^  
sentadas por *; -s cifras extraidag> ; ,  ••

1 *. Bos números de las acciones amortizada» se puD lirj^^
en el Boletín de la provincia, en la G aceta  de  Madrid  ^  ^  
los periódicos de Badajoz. r

3.a El Consejo de administración fijara al anunc’ ap gQp_ 
teo el dia en que se abre el pago de l a s  acciones Amortizadas,.• 
y á continuación expresará la cantidad que dm^tuj á
retirar después de practicar la liquidación CrjZ1 arreg0 á lo dis
puesto en este artículo.

9.a Las acciones que no se hayan presentado al cobro Gin- 
co p*ños después de hecho el anuncio interior [so entenderán 
caducadas sin derecho á reclamación ¿e ningún género. \  V 

40. Las acciones amortizadas, se taladrarán al satisfacerse 
su  importe de manera que QUeden inutilizadas, y después se 
procederá á su quema ante Gotario público, que extenderá acta 

|  de haberlo p resen c io .
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Art, 7£. E l Consejo de admini? tractor será elegido m ién- 
t r a s  dure el período de construcción de ias obras por m itad y 
s¿^raáam en 'ce por Tos accionistas de cada sene. E l prim er
Conseio duvará tres años. . . . A. rtAn , 1o
u Art. 73. Si por efecto de la amortización las accioneo de la 
s e g u n d a  série llegaran á reducirse en este periodo a un nume- 
X u a l  ó inferior á los de la primera, el Consejo de adm m is- 
■trapion será nombrado én jun ta  general de accionistas

^  A rtC,74 d Miéntras dure la construcción de las obras del 
canal y traída de aguas, la Sociedad tendrá á su servicio un 
Ingeniero in sp ecto r de las mismas, nombrado por el Consejo 
de administración. Este Ingeniero tendrá a sus ordenes el 
personal facultativo subalterno que sea estrictamente necesa
r i o  para la intervención, • . .  ,  , ,  ,

Art. 75. El Consejo de administración no podra ordenar el 
pago de ningún libramiento por obras ejecutadas sin que pre
s e n te  por la empresa relación valorada de las mismas, expe
dida por el Ingeniero de la Sociedad.

Los estatutos insertos concüerdan á la letra con sus origi
nales que, aprobados en jun ta  general de accionistas celebra
da en los días %i y del corriente, obran archivados en la 
oficina de mi cargo, como Secretario del Consejo de adm inis
t ra c ió n  de la Sociedad que ha de regirse por ios mismos, de 
que certifico y á que me remito.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con a r r e g l o  
á  lo que preceptúa el art. 3.6 de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
firmo la presente, visada por dos Sres. Consejeros, según lo 
dispuesto en los estatutos que preceden, en Badajoz á £6 de 
Agosto de 1878. — Entre líneas. ̂  Comunicándose. — Vale.== 
Manuel Jarones.=Juan Boix.—V.° B.°—Joaquin Boix.

ACTA.

En la ciudad de Badajoz y en sus Casas Consistoriales, á la 
una de ' la ‘ m adrugad a de 1 dia 23 de Agosto de 1878, me cons
titu í yo el infrascrito  Notario y testigos que se expresarán, 
requerido al efecto por la Comisión ejecutiva ó Consejo in te 
rino dé la Sociedad anónima denominada Aguas 'del Gévora, 
con objeto de levantar acta notarial-de constitución de la Com
pañía que tiene por objeto explotar la concesión de un canal 
de riego y abastecimiento de aguas á esta capital; y hallándose 
presentes los Sres. D .‘Fernando Montero de Espinosa, poseedor 
de 30 acciones; D. Luis Olleros, poseedor de cinco acciones; Don 
Jo’aquin Boix, como apoderado dél Exorno, gr. D. Francisco de 
Paula Retortillo, con 300 acciones correspondientes á  su poder
dante; ü . Manuel Paulino y Chacón, con cuatro acciones; Don 
Aquilino Hernández, con 10 acciones; Sres. Martínez herm a
nos, con dos acciones; D.“ José Alvarez Muñoz, con cuatro ac
ciones; D. Juan Boix, con una acción; D. Luis Macías, con 
una acción,; !). Antonio Gutiérrez Mora, con una acción; Don 
EÍ^éari.o Boix, con una acción; D. Arturo ^Clemente, con 10 
acciones; D„ Jerónimo Orduña, con una acción; D. Emilio Pe~ 
siní, com una acción; D. Leopoldo de Miguel Rey, con una ac
ción; D. Mariano Ordoñezti con una acción; D. Rafael T ru ji- 
lló, con 15 acciones; D. León Marqués y Tomás, con dos : ac
ciones; D. Celestino £aenz de la H era/con una acción, y Don 
Manuel MendefÁtiqnza con dos, áéciqnes, cuyo total en jun 
to'asciende', a 5&.3 acciones.; todós, los cjúe componen más de 
la m ita d d e l capitar 'sociaf que^ según la escritura de fundación 
otorgada ante mi en .22 de Juñio de ,1878, asciende a 905 ac
ciones; los cuales mq..exhibieron y. les devolví sus respectivas 
cédulas de empadrónamiénto, de las cuales resulta ser todos 
de ésta vecindad," excepto I). Joaquín Bbix, que lo es de Casa- 
tejada; D. Elzeario Boix, de Madrid, y D. Juan Boix, de B ar
celona; habiendo sido convocados expresamente todos los in te 
resados en la empresa, según consta por citación impresa cir
culada con fecha 19 de Agosto del presenté año, y reconocen 
todos los comparecientes ó interesados presentes, me piden 
hagá constar por medio de esta acta:

Primero. Queda Sociedad formada por la escritura de 22 
de Junio de 1878;ha formado los estatutos que, aprobados en 
la  junta general de accionistas última, que da motivo á esta 
acta, han de ser impresos y distribuidos á los accionistas, así 
como remitido un ejem plar con la copto de la escritura social 
y de ésta acta al Sr. Gobernador de la provincia á los efectos 
quépreééptua el art. 8.* de Ja ley de 19 de Octubre de d869.

Segundo. Que han elegido el Consejo de administración, 
y aprobado los contratos realizados por la Comisión ejecutiva 
é Consejo interino.

Y tercero. Que cotí esta  fecha queda definitivamente cons
tituida y empieza á  funcionar la expresada Sociedad anónima 
bajo-la gestión del Consejo nombrado.

Y yo' el Rotarlo les advertí que la copia autorizada de esta 
acta de laescritura de fundación y dé los estatutos han de re
m itirse al Sr. Gobernador de la provincia., y publicarse en el 
Boletín oficial de la misma, y G a c e t a  d e  M a d r id  dentro del 
preciso término de 15 días; cgn lo que, prévia lectura del acta 
por haber renunciado á hacerle por sí los otorgantes y testi
gos, la firman con los testigos presenciales, que lo son Don 
Ramón García y García, Profesor de instrucción primaria, y 
D. Fabian López Rivera, escribiente, ámbos de esta vecindad, 
qtíé Aseguran nó ténér impedimento para serlo; de todo lo 
quefy déí conocimiento, Vecindad y proft sion de los otorgantes 
y testigos, ¡to el Notorio doy fé; así como de todo lo contenido 
en este instrumento público.=>==Luis Olleros¿== Joaquin Boix.=* 
Manuel Pau-íinó -y* Ghá'eon.— Aquilino Hernández. —Martinez 
hermanós.*=4osé Alvgréz-Muñoz.=^Juan B oix.=Luis M acías.= 
Antonio Gutiérrez Mora.^-Hülze ario Boix.—A. Clem ente.=Jeró- 
nimo Orduña.—Emilio Pesiní.^Leopoídq de Miguel Rey.-^ 
Mariano G rdéÍÍ^:^R afaeI Trujiilo.—Leon Marquós.~Geh sti- 
ncvSaenx de la íHera. ==== FernandooMontero de Espinosa.==Ma- 
nuefe 3feidez.^=flamon ‘ G areía.=Fabian López.-=Está signa-

Es primera copia, que concuerda Ala 1 tra  con su. matriz, 
quéiqacrita em ires pliegos del sello i i.*, y en el la. anotada esta 
5a^ ^ r a . c . ü n í,el'núim. 230 un Lda á mi registro de instrum en- 
to«eP:úhücq^ á  pie remito.

Úp fé*,y«para la Sociedad titulada Aguas del Gévora, 
doy Ja.prc§eqto[pn ui '̂fiili'é^o del sélfdHO.* y dos del l l . 0, que 
signo y firmo en Badajoz día, rúes y año de su otorgam iento .^  
Hay u^ .m gno^Jo^é Vázquez H idalgo^H ay  un selto ^  tin ta

3baé; Vázquez' Hidalgo, Bd-

La precedente copia lo c á la letrabdé su original, que 
obra archivada en Ja oficina de mi eargov com o-S^retário del 
Consejó de la  Sociedad a que Id m isnia se Yefiere, dé que éer- 
tifico y>á me reinito.

•eY pfcraqáe -óottfete y cbtongst la  publtbidad debida en la G ar
c e ta  d e  M a d r i d , firmo la presente, visada por dos Sres. Corto 
^jarosyja^n^doi^isptíésíó éh los ¿estatutos sociales, en Badajoz 
á a&Mctei Ago8toHdé‘i 'á^& ^M arruei Jurones.^Jun n B o ix .^  
Y* B #̂ oaqui0sB 3Ík . ' X—869

pzr&mim g$aereE.4© üorrsm® f  ‘Felégmfw.
üegun los parte#  recib idos, ayer llovió  en Albacete,- A vila y  G ra

nada'..

O b serva tor io  d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Setiembre de 1878

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

dsl barómetro termómetro. dírscoíow bsta#o
HORAS reducida      111 —

á 0o y en y dase del viento, del cielo,
milímetros. húmedo-socu. c¡¿0t _____ _ I

6 d é lam . ?08‘64 Í6 ‘8 W Q  N. E . .  Brisa. Ns. en el k.
9 d e la ra  ?09‘44 20‘7 N. E . . .  Idem  . Idem.

\ 2 del dia. 7í-8‘72 • »648 20 6 N. N. E. Idem  .. ídem .
3 de la t 70€l92 31H 2G8 S. E . . .  íd e m , .  Idem .
6 de la t  70^60 2^‘4 494 O . . . . . .  Idem  . .  Celajes.
9 de la n. 707 35 22‘7 4 7;9 O , . . . .  C alm a. Nuboso.

T em peratu ra  m áxim a del a ire  á la so m b ra ........................  3B4
Idem  m ínim a de i d  ................... .......... ......................... .. y  A

D ife re n c ia ..............................................
T em peratu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra .  40*0
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r i s t a l .  ........................... a.

D ife re n c ia  ..........................   • • 1 i *

L luvia en las U  ú ltim as horas, en m ilím e tro s.................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico días  nueve de la m añana en vanos  
puntos de la Península el dia i%:de Setiembre de 1878.

ALTURA TEMPERA- ¡
barométrica tura DISEC'  | estad# estad#

IfifALÍDADES , i en §r^ os cion del del .LULAiiiüAULu. al nivel ¿e¡ cente- j del cielo, de la mar
mar en mi- simales, viento. viento.

límetros.

S S ebastian . 763 7 §3l7 N. O , . .  Calm a . D espejado. Bella.
B ilbao   761*3 22‘7 S. O . . .  (Brisa . .  ídem    Idem .
O v ie d o   763‘6 47-6 N. E ., . .  Calm a . C u b ie r to ..
Cor uña* (7 h \  762*9 847 - * Idem .D e s p e ja d o . Bella.
S a n t ia g o . . / .  764*6 485 N. E . .  Brisa . I d e m .. . . .  »

O n o r to   765*0 ¡S. E . , .  ídem  . .  Idem  . . . . .  T ra n q *
L is b o a   763*0 20 8 IN -   íd e m .. I d e m . Bella.
B adajoz  » 23 3 ¡E  ¡ídem  , .  ídem  . . . . .  »

I
S Fern . (7 h )  7ó3 5 20*0 ¡N. N. E. C alm a. N u b o s o ,. .  T r a n q '
S ev illa    763 7 2o‘0 ¡S E . .  Idem  Despejado. »
T a r i f a   762d 24‘7 ¡ » I d e m .. C u b ie rto .■„ Bella.
G r a n a d a . . . .  ^S 'O  24(3 JO ... . . .  íd e m -,. D espejado. »

C a rtag en a ... 7 6 .:2 25£1 ¡N. . . .  V iento . Casi cub.°. M tre j.a
A lic a n te   762*6 29‘á N. E . .B r i s a . .  Ais. nubes. P icada .
M u rc ia   763*4 25*8 S. S. O. íd e m ..  N u b o so ... a
V alencia  764*2 28‘0 E    Idem .. D espejado. »
P a lm a. . . .  f ' „  ™
B a rce lo n a ... 763l0 25*4 |S . O . . .  » C a lm o so .. T ranq .6

T e ru e l  » 48 6 S. S. E. B risa . C e la je s ... .  ■»
Zaragoza  764*4 20 8 N. O . . .  C alm a. D -spejado. »
S o ria    760*8 24*4 S. E . 0. íd e m ,.  Id  m   »
B ú r g o s   763*9 24*8 S. E . . .  I d e m . .  Id em . . .  * *
V alladolid  . .  »
S a la m a n c a .. 765*2 ÍS*0 O. S. O. Idem  . .  Idem  . . . . .  »

M a d rid   764*8 29*7 N. E . c,1 B r is a . . Ns. en  el h. »
E s c o r i a l . . . .  ^66*4 20A E. S. E. C a lm a . «Casi desp.0 »
Ciudad-Real. 764*0 j 21*4 1 0 .. .  . .  Idem  . .  Nuboso . . .  »
A lb a c e te . . . ,  764-0 j 22*5 ÉE .  ¡B r is a . .  Id em   »

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.

Delp&rt© r e m itid o e a  e s té  d i& 'p o r la la te r v e n c io a  d elM erc 'ado  de 
g ranos y s o ta  d e h re c io s  de artícu lo s de consum o, re su lta  lo siguiente:

C arae  de vaca,' de H  á 4 5 pese tas la a rro b a , y á  .l*3'i el k iiógram o.
ídem  de carnero , á «‘53 pesetas la libra, y  ¿ 4 *4 0 el kilogramo.
fociuc? aitejo, de¡ 43 a 20 peseta« k  arroba; de 0*90 á 0*94 póselas 

U itora, y «e á «*02 el kiíógramo.
27*50 & 30 pesetas ia a r ro b a ; de 4 “15 a 4 *75 la  lib ra , y  

4® 2*6$ á. rS 6  al küógram o.
f m  de libras, dé0*4ísa =̂46, y o.e á « 2  pesetas el kí id- •

de 6 & p e s s U s b t arro b a .; d e  á r s »  la  l ib ra  
f  d e  ¿ ‘54 el kilégr?,mo.

Jod ia s, áe  fr'50 á pesetas U  a r ro b a ; d e  0*25 á r t f  U  l ib rá , y  .
d® 0*5* á ci k ilúgram o.

A m o z, de 6 a pesota» la arroba; d e  á d‘S7 U l i b r a , !y  
d e  0*54 á el kilogramo.

L entejas, de 5*66 á 6*50 p e se ta s la  A rroba; d e  #*S1& á ó*29 la  M bra, y  
d® 6*54 á 0*63 n i.k ilogram o.

C anhoa vegeta l, á 4/76 pesetasi&  a r ro b a , y á e l-küógram o .
Idem  m in e ra l, á 4 ‘S5 pesetas la  a rro b a , y. á 0*4 4 Al k llóg ram o .
Cok, á \ p o se ía la  a r ro h a , y  á 0*09 el k iíógrám o.
Ja b e a , dé H á * **&} p esetas la  a r ro b a ;' de 0*50 ¿ mo la f ib ra , y'- 

d« f*06k  *4 *42 el kilogram o.
Fatat& s, de 4 a p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*984 U  l i b r a  y

d s  ®*4 a á 0*4 f> el k ilógram o.
Aceita ño n  ú i Sbí$ peaeías la arroba; de 0*60 á 0*66 U libra, y  de 

4 3^-0 á ^ ‘70 ei -i«cali t r o . .
Vino, d e  6 *50 a p ese tas U  a r r o b a ;  de 0*118 á 0*35 e l (m artillo  y  

de 4*55 Á 6*93 c’ áecá’Híro.
Petróleo, á 0‘88 pesetas el c u a r til lo , y A 7*52 e i d e c a litro .
Trigo, p re c io  m edio, á 4 3‘3i pesetas la  fanega, y  á 24*44 el hectó- 

i i tro .
G absás, p recio  m edio, á  7'45 p e s e ta sk fa n e g a ,.y  á 42*94 el h ec tó iitro .

M ota, ftexts degolladas en el dia de ay e r .— Vacas, 445.— C a rn e 
ros, ¿28.—Ve m eras , 87.—T otal, 4.490.

Su*, peso «n l i b r a s . 83.740.—ídem en kilógram os.. .  38.437.

Estado1 de los productos^ recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE üECAÍJí)ACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R ECAU DACIO N. PtS. CéntS.

T o le d o . •   ............... ^ 6^‘64 Fábricas de cervezas:
S egovia.. c . 2 026*66 segunda q u in c e n a .-  »
N o r t e . . . e «- 9.1^7*97 Pozos de hielo in te r - 1
B ilb ao .. ** 4 479 94 v e n id o s . . .  . ,  ____ ¡ 467*98
Aragón ^  . ■ | 2.0.H9‘42 F áb rica  de gas, cok y |
V a l e n c i a ^ ^ 2 5 5*98 r e s i d u o s . |  »
M ediodía.. ^  2 4̂ 48 M ataderos. 1 46.842*80
Correos ' , . . .  .. -. |  ~  —~

i T o t a l  j 56.7y.3*27

Lo que se anuncia  al pm blico p a ra  su conocim ien to  ,
M adrid 1 2 de Setiem bre d s  l'3?8s“ El Alcalde, M arqués de T o rn e -  | 
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w  publicado. 44*12 44*10
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á plazo. » 34*55 fin cor.
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interés anuaL......  ...............................  » 86 0fi)

m  cantidades, pequeñas 87 0̂ 0 t
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
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P A R Íg  1 1  DE SETIEMBRE.

i i  por 400 e x te r io r .. . £ 44.
0SS9«S«l6S.*• J 8 por 400 in ter io r ., .  á 42 1(4,

t i  por 4 00 am ortizab leí »

f r a m m s . . . .  | * por íoo III  IIII1 ’.*.* á 4*42*80*
C k ^ L s b l i d á ' d ó s . i a g l e s e S o . . . . . . . «á 95 4(48.

p l á s á s
Lóndres, á 86 dias feoha, dins. 47*90 d.
Farís, í  S días vísta, franc. 4*99 d,

SANTOS DEL DIA.

San Felipe y compañeros mártires; San Eulogio, Óbisp§9 
y San Ligorio, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervas de María 
(calle de San Leonardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
oeho y media.—El hijo de la Bruja. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las oeho y médiá.—
Baccdrá.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las ocho.—El padre de U  
criatura.—La voz del corazón.—A un valiente otro mayor.— 
El maestro de ba ile— Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—(Teatro-cafó).—A las ocho 
y media.— El vecino de enfrente.—La casa de campo. Ultimo 
concierto de bandurrias.—El payo de la carta.

CIRCO DE FRICELA las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que to
marán parte los célebres montañeses de los Apeninos*
iagjwmn.v»raiviil,iiKii— w. ’wmw i»  v mt

IMPRENTA NACIONAL.


